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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la rEina Regente (Q.D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Suscrición naciona voluntaria para aten
der al fomento de la Marina y gasto® de la 
guerra.

Recaudado en la Junta central é ingresado 
en el Banco de España y sus sucursales de provincias 

durante la última semana.
PESETÁS

Recaudación anterior............... 22.992.289 90
A lava .................................................................  27.888 92
Albacete . ....................................................
Alicante........... . . . .............   1'{£T22
Almería .................... ............. .................  2.011* /5

yiia..................................................................  4.920*42
Badajoz. ............................................................
Barcelona........................*................ ..............
Burgos....................   * 2.5v4‘8b
Cáceres ...............   . ........... 1 .W 91
Cádiz............................................... ................... 4.928‘48
Castellón .............................................................
Ciudad R eal....................................................... lo.008‘74
Córdoba.................................... ...............................
Coruña ..............................................................  íS
Cuenca................................. ............................... 940

Guadalajara  .................   u  MO‘38
Guipúzcoa     Son 00
Huelva.. ..........................................................
H uesca.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y .  ^ 3 7 ,8 9

L e ó n : : : : : : : : : : : : : : : : " . : : . : . . ............   w j g
Lérida.................................................................  « 9  34
L0^ ñ° . . .  »

M á f a g a : : : : .  ..........   » . « » *
Murcia.   * ? °L l7
Navarra..............................................................  5.457 14
Orense     uso « 8
Oviedo  .........    nn
Palencia..................     o'ítq.q?Pontevedra..........................................................  2.1.59 95
Salamanca............................................- ............  ®9
Santander   8.^5  ̂ 40
Segovia.....................      i i q w Ju
Sevilla.................................................................. o'?w.onSoria......................*    2.130 20
Tarragona...........................................................  545-40
Teruel     L453 32

víiínciV .: : : :  i i : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  : : : : :  j ú j m »

Baleares... . .......  . . . ............................*.........
Canarias  * • • * 5.886*74

Total.............. ............. ... 23.455.128*38

Madrid 2 de Julio de 1898.=E1 Secretario.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la  R ein a  Regente del Reino, de acuerdo con lo dispues

to por Y. I., se ha serví .do aprobar la distribución del 
territorio de la Península é Islas adyacentes en regio
nes para el servicio de provincias, de la Sección facul
tativa de montes d.® la Dirección general de Propieda
des y Derechos rd@l Estado, en la forma que indica el 
cuadro que á continuación se inserta:

Distribución cLei territorio de la Península é Islas ad- 
yacentes en regiones para el servicio de provincias, 
de la Se eción facultativa de montes de la Dirección 
general, de Propiedades y Derechos del Estado.

1
Número

de
orden.

PROVINCIAS
comprendidas en cada región.

Capital
ne

la  r e g i ó n .

1 Coruña y Lugo............... .................. Coruña.
2 Orense y Pontevedra........................ Orense.
3 Oviedo y Santander..............- ........... Santander.
4 Logroño, Soria, Vascongadas y Na

varra................................................ Logroño.
5 Huesca y Zaragoza........................... Zaragoza.
6 Barcelona, Gerona, Lérida y Ba

leares ............................................... Barcelona.
7 León.................................................... León.
8 Palencia y Burgos..............: ........... Palencia.
9 Zamora y Valladolid........................ Valladolid.

10 Castellón, Teruel y  Tarragona........ Tarragona.
11 Avila, S 'govia y Salamanca........... Avila.
12 Madrid, Guadalajara y Cuenca.. . . Madrid.
13 Cáceres, Toledo y Ciudad*Real........ Toledo.
14 Murcia, Alicante, Valencia y Alba

cete ......................... ......................... Alicante.
15 Jaén, Granada y Almería............... Granada
16 Badajoz y Huelva.......................... Badajoz.
17 Córdoba, Sevilla, Málaga y Cádiz.. Córdoba.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y  efectos consi guien tes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Julio de 1898.

LÓPEZ PUIGCEVER
Señor—

M INISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de las Reales órdenes dictadas por este Mi
nisterio exn los asuntos á, cargo de la Sección de Gracia 
y Justicia, correspondientes á, la Dirección general del 
mismo nombre, durante el mes de May© de 1898 (1).

9 Mayo 1898. Nombrando en turno 3.® Promotor 
fiscal de Cebú á D. Víctor González de Eehavarri, Juez 
de primera iDsó&ueia de Zambales, de entrada, en el 
mismo territorio.

Méritos y servidos de D. Víctor González de Eehavarri.

Se le expidió el tbtul© de Abogado en 6 de Julio de 1889.
Ingresó por oposic.ióa-
En 2L de Junio de 1892 fué nombrado Promotor fiscal de 

Misamis, de entrada, en el territorio de la Audiencia de Cebú; 
se embarcó en 19 de Agos-tü y tomó posesión en 10 de Octubre 
siguiente.

En 9 de Noviembre del ynfcsmo año fué nombrado Promotor 
fiscal de lio lio, de ascenso, posesionándose en 23 de Enero 
del siguiente año.

En 19 de Octubre de 1893 es trasladado á la plaza de Juez 
de primera instancia de Samar, de entrada, posesionándose 
en 12 de Enero de 1894.

Eñ 23 de Julio del mismo año es nombrado Juez de prime
ra instancia de Borongan; tomó posesión eu 14 de Noviembre 
de 1894.

(1) Véase la Gachta  de ayer.

En 26 de Mayo de 1896 es trasladado al Juzgado de pri
mera instancia ce San Juan de los Remedios.

En 17 Agosto del propio año es trasladado á la plaza de 
Juez de primera instancia de Zambales; embarcó en Barcelo
na en 6 de Octubre, y tomó posesión en 13 de Noviembre si
guiente.

Idem id. Idem en turno 4.° para la plaza dq Juez de 
Tayabas, de ascenso, vacante por traslación de D. Ful
gencio de la Vega y Za) as, que la desempeñaba, á 
D. Galo Ponte Escartín, Promotor fiscal de Nueva 
Ecija.

Méritos y servicios de D. Galo Ponte y Escartín.

I Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca,
■ nónico en 11 de Abril de 1889.
I Ejerció la profesión de Abogado más de siete anos en Za- 
I ragoza, pagando cuota.
| En 20 de Enero del 97 es nombrado Promotor fiscal de
I Nueva Ecija, de ascenso; embarcó en 27 de Febrero y tomó po-
! sesión en 3 de Abril siguiente.

Idem id. Trasladando á la plaza de Secretario de 
gala de la Audiencia de Manila, vacante por defunción 
de D. Mariano Villarín y Oliver, q u e  la desempeñaba, & 
D. Rafael F. Campos y Moro, Promotor fiscal de Intra- 

j muros, de término.
j Idem id. Idem á esta plaza & D. Julio Insausti y 
j ¡Orue, Promotor fiscal de Pangasinán, de término.
I Idem id. Nombrando en turno 1.° para esta vacan- 
\ te á D. Antonio de Lara y Berqui, Juez de primerains- 
| tancia de entrada, que presta sua servicios en Cuba, 
i
| Méritos y servicios de D. Antonio de Lara y Berqui.
i

Se le expidió el título de Abogado en 16 de Enero de 1885.
Ingresó por oposición, 

j En 16 de Agosto de 1889 es nombrado Juez de primera 
i instancia de Surigeo, de entrada; embarcó en Barcelona en 20 
| de Septiembre, posesionándose en 9 de Noviembre del mifr* 
; nao año.
i En 22 de Julio de 1890 es trasladado al Juzgado de prime- 
¡ ra instancia de Barotac Viejo; tomó posesión en 24 de Sep

tiembre siguiente.
\ En 19 de Septiembre de 1894 es trasladado á la Promotoría
¡. fiscal de Nueva Ecija.
1 En 8 de Octubre del mismo año es trasladado al Juzgado
| de primera instancia de Jaruco; embarcó en Cádiz en 30 de 

Enero de 1895, y tomó posesión en 20 de Febrero siguiente.
En 17 de Agosto de 1896 es trasladado á la plaza de Juez 

de primera instancia de San Juan de los Remedios; en 3 de 
Noviembre siguiente tomó posesión.

Idem id. Idem en tumo preferente para la plaza 
de Ju^z de primera instancia de Cagayán, de entrada, 
vacante por traslación de D. Basilio Regalado Mapa, 
que la desempeñaba, á D. Manuel Arroyo Offman, Se
cretario Asesor Letrado de la Comandancia político 
militar de Romblón.

Méritos y servicios de D. Manuel Arroyo Offman.

Se le expidió el título de Abogado en 22 de Junio de 1883.
Ejerció la Abogacía durante más de cuatro años, pagando 

cuota.
En 15 de Octubre de 1894 es nombrado Secretario Aseior 

Letrado de la Comandancia político militar de Romblón; se 
embarcó en 7 de Diciembre del mismo año.

(Se continuará.)
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Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertoi 

de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

EN EL MES DE MAYO DE

CLASE
1896 1897 1898

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE
D E  LOS BUQUES Y SUS BANDERAS Número _ — ------—.....  .... ..— — ........ .. - Número ------ ----- -' — --------— — Número --------- — —------------

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaierías 

descargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
-

1 Nacionales........................ 519 479.094 72.122 478 421.148 61.262 440 374.290
448.395

11.207
12.664

64.212
136.318

9.538
12.187

273
120

218.427
8.214

151.290 262 211.859
7.432

139.489
6.282

270
881 Nacionales........................ 6.383 92

De vela.............................j Extranjeros......... ............. 101 16.509 16.898 47 13.211 14.625 51

EN LASTRE
( Nacionales............... 133 148.116 » 172 149.826 » 137 107.560 p

Vapores...........................1 Trv f r « m  ip-mQ 3*3
255

320.554
14.918

» 375 376.310
5.184

p 404
82

377.864
2.877

«V

i Nacionales................... . . 117 »
JT

De vela..................j Extranieros................ 71 15.484 69 16.610 29 6.030 »

T otat.es ........... 1.835 1.219.316 246.783 1.612 1.201.580 221.658 1.501 1.340.887 222.255

EN LOS CINCO MESES TRANSCURRIDOS DE

1896 1897 1898

CARGADOS
I Nacionales...................... 2.371 2.068.726 299.760 2.271

1.327
451
309

1.954.949 293.518
812.018
27.982
68.681

2.179
1.484

445
313

1.897.950
1.526.571

35.846
68.624

294 924
843.354
31.234
65,907

Vapores..............e .  { T i V f r n n i p r n y 1.684
495

1.184.636
33.795

898.226
22.358

1.094.484 
35 195

* f JCiXiranjerob........... ...............
1 Nacionales............................... ..

De vela............................. j Extranjeros........................ 403 89. 064 98.140 63.128

EN LASTRE
_ j¡ Nacionales................ 591 579.191 631 655.850 613

2.034
306

626.054
1.999.678

8.617
40.629

p
Vapores............................< F-rtmniprn» 2.011

948
1.723.211

27.339
1.883

553
1.854.191

13.834j Nacionales.....................................
y >

p
De vela.. . . . . . . . . .  j Extranjeros...................... 247 66.088 180 60.390 » 140 »

T o t a le s .  ................................ 8.750 | 5.772.060 1.322.484 7.605 | 5.731.940 1.202.199 7.514 6.203.969 1.235.419

B U Q U E S  S A L I D O S

EN EL MES DE MAYO DE

CLASE
1896 1897 1898

•
TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS Número Número j Número—— —■*»».—' ' ——̂ ^ \ — ---—~—- —
de buques. Arqueo.

] .000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. || Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

i
1 000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS !
!1

Vapores. 1 Nacionales................... 492 470.936 110.348 509 ! 493.629 13¿ 156 410 321.488
577/207

4.949
10.029

119.243
683.957

4.036
11.453

613
121

522 889 
7.781

661 817 
5.508

620
114

562 588 
4.864

643.046
3.044

23.581

614
111
63De vela.. i Nacionales..................... *

103 16.688 29.340 83 16.553( üXirajJLjtjrüH* ••••••«••••*

EN LASTRE
1 Nacionales......... 72 48 332 p 59 34.398 p 60

26
15

37.733
43.643

551
4.691

p
Vapores. 25 26.369 40 45.530 p p

Be vela.. | Nacionales................ . 21 859 31 3.061 p p

44 8.434 27 6.280 p 22 p

T o t a l e s .......................... 1.491 1.102.288 807.013 1.483 1.167.303 807.827 1.321 1.000.291 818.689

EN LOS CINCO MESES TRANSCURRIDOS DE

1896 1897 1898

CARGADOS

Vapores. | Nacionales................ . 2.441 2.309.150 524.792 2.352 2.305.284 627.624 2.368
3.373

457
227

2.303.989 
3.290.238 

28 157 
47.423

668.413
3.491.032

23.423
61.361

* *......... \ Extranjeros............. . 3 558 3.349.163 3.502.538 3.105 2.860.567
36.045
93.893

3.485.623
22.281

103.284Be vela . í Nacionales.............. ••••. 528
381

36 786 31.289 453
• • | Extranjeros............... 96.023 117.936 291

BN LASTRE

Vapores- i Nacionales..................... „ 325
136
115
196

192.183
157.872

7.110
47.274

p 275
169
140
148

162.301
222.025

9.410
39.980

% 210
162
161
120

142.627
94*7 AfííK

»* * ** 1 Extranjeros........... . p
w
Vk

De vela ,. j Nacionales»...................... » Ar (C“± i . dUD 
(K (K M

&

f Extranjeros.. . . . . .  e. . . . , p
y
«A D .OI / »

o¿,  /OI *

T o t a l e s ................ 7.680 6.195.561 4.176.555 6.933 5.729.505 4.238.812 7.078 6 099.218 4.244.229
1
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

En el mes de Mayo de En los once primeros meses de

CONCEPTOS
1 8 8 6

Pesetas.

1 8 9 7

Pesetas.

1 8 9 8

P esetas.

1 8 9 5  9 6

Pesetas.

1 8 9 6 -9 7

Pesetas.

1 8 9 7 -9 8

Pesetas.

Derechos de importación....... .......* 4 , ........ ........................ ...............  9.782.251 8.698.414 5.111.236 94.693.014 105.481.003 82.015.431
de exportación............. ; ................. ................................................ 17.083 22.409 33.690 156.716 241.894 267.864

Impuesto de carga.................................................................................. 430.197 442.725 471.194 4.896.647 4.781.785 5.192.169
— de descarga............ .......... ................................ ........................  286.115 324.604. 273.543 3.092.316 3.385.729 3.141.337
— de viajeros.................. .............................. ............................... 23.172 21.750 23.353 213.738 218.338 220.233

Derechos menores....................................................................... 55.963 56.699 41.866 610.167 596.945 584.188
- 1- de cuarentena y lazareto........................................................... .. 6.628 2.416 5.062 110.465 92.716 78.571

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas.................  40.677 48.376 42.862 504.433 449.384 312.620
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés............ 8.468 22 » 35.577 8.080 3.390
Derechos de la Hacienda por material de obras públicas.....................  630.856 96.067 » 1.544.373 849.871 775.815
Ingresos eventuales..........................................  .............................. . ,  » 1.491 20 1.648 6.007 492

T o t a l e s ............. ............................  11.281.410 9.714.973 6.002.826 105.859.094 116.111.752 92.592.110

Corresponde según presupuestos..................... . .................................... 10.961.916 10.333.333 10.333.333 120.581.076 113.666.066 113.666.666

Diferencia de más................................................. . ........................ .. 319.494 » 2.445.086
— de menos.............................. ........................ ............................  » 618.360 4.330.507 14.721.982 > 21.074.556

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

En el mes de Mayo de En los once primeros meses de

1 8 9 6

Pesetas.

1 8 9 7

P esetas.

1 8 9 8

Pesetas.

1 8 9 5 -9 6

Pesetas.

1 8 9 6 -9 7

Pesetas.

1 8 9 7  -9 8

Pesetas.

Aguardiente.............................*•«.»••••••*••••.................................... 526 316 643 12.640 15.770 9.627
Azúcar............ ............................................................................. 837 783 927 11.722 7.237 8.192
Bacalao...................... ..................... ...... .......... .............................. . 148.019 399.390 92.132 7.389.800 6.764.945 6.616.084

166.957 232.846 173.112 1.996.776 1.965.867 1.948.225
3.190 12.660 6.399 54.690 94.472 72.106

Harina de trigo.................................................... ...................... 16.235 6.013 99 24.581 40.617 18.904
Petróleos................................................. ...................... ........................... 1.604.485 913.805 928.738 12.460.379 12.460.846 12.551.510

2.338.769 1.742.307 27.056 11.944.769 20.032.802 4.520.418
Los demas cereales.................................................................................. 818.430 800.359 116.790 1 513.378 8.832.336 4.074.620

T o t a l e s ....................................................... 5.097.448 4.108.479 1.345.896 35.608.735 50.214.892 29.819.686

Importe de la recaudación.............. ............................. 11.281.410 9.714.973 6.002.826 105.859.094 116.111.752 92.592.110

Los demás artículos............... .............................................................. 6.183.962 5.606.494 4.656.930 70 250.359 65.896.800 62.772.424

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

CONCEPTOS

En el mes de Mayo de En lo* once primero* mese* de

1 8 9 6

Pesetas.

1 8 9 7

Pesetas.

1 8 9 8

Pesetas.

1 8 9 5 -9 6

Pesetas.

1 8 9 6 -9 7

Pesetas.

1 8 9 7 -9 8

Peseta».

i Aguardientes, alcoholes y licores extranjeros y coloniales...... ......... 34.414 21.806 121.715 1.329.202 310.018 903.267

Azúcar y glucosa id. id ...................... ............... ........................... . 1.112.863 1.198.448 426.904 12.762.115 8.969.165 3.897.048

Artículos coloniales........................ ................................. ....................... 539.928 899.137 657.472 9.728.997 9.124.916 9.220.070

Transporte marítima, ...........  ............................................................ 32.209 34.442 258.244 351.860

Especial de tráfico. ........... *.................................................... » 750.430 818.213 4.903.301 9.531.641

Ba&argo provisional del 10 por 100........................................................ » 326.111 » » 3.441.494

Total de impuestos especiales.......................... .............. 1.687.205 2 896.030 2.384.857 23.820.314 23.565.704 27.345.380
Idemid.de Aduanas............................. . ....................... 11.281.410 9.714.973 6.002.826 105.859 094 116.111.752 92.592.110

R e c a u d a c i ó n  t o t a l ................................. 12.968.615 12.611.003 8.387.683 129.679.408 139.677.456 119.937.490
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Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el me s de Mayo de ios años 1896, 1897 y 1398.

I M P O R T A C I O N

CLASES
DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

En el mes de Hayo de da los cinco primeros meses de

1896 1897 1898 189© 1897 1898

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pes tas. Pesetas. Pesetas.

1.932.811 6.109,988 4.363.121 29 155 577 30.478.881 29.956.792
2.256.769 1.782.388 1.446.886 10.270.81# 10.490.206 8.238.201

III o . .................. _______ , .. ............... * . 5.149.264 5.352.111 5.102.456 25.680.373 25.790.566 27.261.137
3.053.471 7.444.344 10.486.136 36.732.210 45.106.239 48.151.108
1.328.817 1.501.752 5.194.371 10.990.218 11.598.604 15.659.856

VI o v . * 4 J 1. -• »  ________* ........ ............... 1.759.373 1.207.272 789.851 10.481.207 8.779.917 8 149.431
1.520.981 1.697.993 668.991 8.741.248 8.943.563 7.707.382

VTTT 648.050 817.483 425 388 3.642.665 3.910.243 3.666.761
3.866.035 ■3.301.093 3.295.291 14.875.415 13.554.402 12.76;',. 671
6.112.388 5.238.312 3.743.255 26.167.600 28.484.767 27 370.349

XI........... ............................................................................... .................. 2.273.661 3.803.089 4.469.880 11.635.002 19.677.199 18.119.365
13.239.747 12.960.951 5.275.174 52.701.916 62.776.823 38.850.953

533.344 550.639 227.160 2.577.878 2.545 053 1.893.558
/ O r o  cu  p a s ta  y m o n e d a 227.500 » » 1.183 910 9 2.367 1.750.283

l¡!art»Y>.í nlp.fi . . . ! Psivttt' hp idoin W 11.741.514 16.410.870 1.350.290 56.559.740 69.033.577 29.127.161
í Las demás • .......... . . . . . . . . . . . . 3.970.452 2.175.223 3.257.962 15.785.040 9.758.708 10.003.003

T o t a l e s  . . „ , * . . 63 514.177 70.353.508 50.096.162 317.180.813 351.899.115 294.673.011

E X P O R T A C I Ó N

CLASES

DE LAS TABLAS DE VALORE* OFICIALES

En el mes de MI ayo de En los cinco primeros meses de

1896 1897 1898 1896 1897 1896
Pesetas. ‘ Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

9.568.891 8.631.241 10.285.895 45.717.257 46.391.836 50.297.814
9.020.345 8.467.697 6.256.268 40,963.630 44.889.681 44.757.877

m .............................. ............. ................................................................. 2.043.192 2.035.740 1.495.845 9.024.008 9.170.348 8.941.545
4.466.978 6.508.855 497.659 17.9n0.298 20.132.488 15.866.978

397.079 373.647 66.687 1.748.707 1.587.027 1.297.028
1.413.951 1.028.904 1.673.345 4.737.033 5.528.085 5.538.346

v n . . o * . » . . . ,  ............................. .. 156.761 390.370 184.097 2.081.633 2.160.555 1.792.974
VIII......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................ 899.385 1 127.830 586.909 4.813.934 5.173.240 4.324.318

3.129.160 3 813.735 3.501.302 16.826.814 17.867.305 20.606.755
5.823.305 5.333.118 6.538 892 24.101.888 25.631.360 24.461.396

X I ..........e . . . . . . . . .  . . . . . ..................... . .................................. -............ 54.865 24.183 68.637 230.453 211.364 1 160.262
XII................. . . . . . .. ..... . ....... . . . . . ........ ............................. ............... 24.079.527 22.494.358 31.186.701 152.576.360 121.902.977 166.387.061
XIII ________________ ______________ ____________________„______ 138.375 242.150 70.740 1.497.450 1.154.280 812.295
Oro en pasta, y moneda» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........•..................... . » • 75 460 200.570 23.870 651.030 467.750
Plata en ídem id .............................................................................. . 5.724.560 35.781.460 5.204.925 47.718.500 89.374.050 9.854.730

T o t a l e s  „ v. *--------- . . . ---------- -------------------------- ~ 66.916.374 96.328.746 67.818.472 370.011.895 391.831.626 356.567.129

N o t a .— Los valores de 1897 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de 1896; los de 1898 son provisionales.

Resumen de valores correspondientes á las mercancías que comprenden estas cuentas. (*)

IIH P O E T A € IO I O

Primeras materias......................................... ................................................
Artículos fabricados.............. ......................................................................
Sustancias alimenticias................................................................................

Or® en pasta y moneda................................................................................
Plata en ídem id.................................................................... .......................

Total de la iMPORt ación. ..................... ............. .

E X P O R T A C IO N

Primeras materias................................................................................ ..
Artículos fabricados........ .............. ............................... ...............
Sustancias alimenticias..............................................................................

Oro en pasta y moneda...................
Plata en ídem id.........................

Total de la exportación..................... ............... .

Én el me® de Hayo de En lo® cinco primero® me®e® de

1898

pese ta s

1897

PESETAS

1898

Pe se ta s

1896

PESETAS

1897

PESETAS

1898

PESETAS

22.931.697
15.373.719
13.239.747

25.305 836 
15.675 851 
12.960.951

28.360.260
15.110.438
5.275.174

134.356.482
72.378.765
52.701.916

135.858.531 
83.277 817 
62.776,823

14#, 908.466' 
80.036 148 
38^850.-953»

51.545.163

227:500 
11.741.514

53.942.638

16.410.870

48.745.872

1.350.290

259.437,163

1.183.910
56.559.740

281.913,171

952.367
69.033.577

2S3.795.567

1.7.56*. .28® 
29.127;. 161

63.514.177 70.353;508 50.096.162 317.180.813 851.899.115 294. ©73.011

21.512.762
15.599.525
24.079.527

19.736.389
18.241.081
22.494.356

21.434,057
9.792.219

31.186.701

98.111.677
71.581.488

152.576.360

103.472.42fi 
76.431.143 

121.902.977

.110.877 518 
68.980.070 

166.387.061

61.191.814

3>
5.724.560

60.471.826

75.460
35.781.460

>62.412.977

200.570
5.204.925

322.269.525

23.870 
¡ 47.718,500

301.806.^46

651.030 
89.374.050

346.244.649

467.750
9.854.730

. 66.916.374 96.328.746 67.818.472 370.01L 895 391.8TJ1.616 356.567.129

(*) Las partidas señaladas con un asterisco forman el grtipo de primeras materias; las que tienen un guión, el de las sustancias alimf/nticiag, y las que v.o tienen indicación á'A ninguna. 
Clase, el de los artículos fabricados.

(**) Estas cifras comprenden la ¡importación general y especial.

Madrid 26 de Junio de 1898.=El Director general de Aduanas, Lorenzo Álvarez y Capra.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 4  d e  J u n i o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s   i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
áüm

EDAD

Meses, Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Alejandro G arcía .............................................. . . 8 » A dulto . . . . . . . . . Laringitis d ifté rica ........................................ Bravo Murillo, 60.
Mar ano Sabariz .. . ......................................... . . . 32 > Casado • • • • • • • • • • Tuberculosis............................................. Ruda, 2.
Evaristo A isa. ................................................................ 32 > Idem ....................... Idem .................................................................... Barco, 36.
Santiago F ern án d ez ........................................................ 2 > > Párvulo. . . . . . . . . Idem ................... ....................... Ronda de Toledo, 24.
Luis Ilieza...............................„ ........................................ 1 Id em ...................... B ronquitis......................................................... Carnicer, 11.
Cayetano Sánchez........................................................... 32 Casado •»•»• •• • • . Pulm onía.......... .. Fuentes, 2.
An d r ó ' Fernández............................................................ 38 > Idem ... .  . . . . .  • P eriton itis............. ..................................... Hospital Provincial.
Pedro G arcía............................................................... 61 > » Viudo . . • • • • • • • • • N efritis........................................................... Idem.
R  món Fernández.......... „ ............................................... 62 » Casado.................... Apoplejía cerebral. . . . . • • • • • ................. Santa Engracia, 32.
José Al rcón........................................ ............................. 42 » Idem ..................... Idem ................ .......................... ................ Hospital Provincial.
Juan Alvarez...................................................................... 73 » Idem............. Esclerosis cerebral......................... ................ Puerta del Sol, 5.
A ndrés G allego............................................................... 4 x> Párvulo.................. M eningitis.......................................................... Ilustración, 8.
Fe i er i co A los.......... .......................................................... 8 » > I dem . .................... Idem.................................................................... Amparo, 36.
Miguel A roca...................................................................... 1 p Idem..................... . Idem.............. ........................................................ Hartzenbusch, 7.
Jesús Muñoz................  ........ .......................................... > 3 » Idem........... ........... Idem.................................................................... Méjico, 7.
Félix Villar ............ . . ........................................... .. . > 7 » Idem ............... Id em ...................... .........................- ................ Meléndez Valdés, 16.
Lucio Rspina...................................................................... 3 » Idem....................... A n e m ia .................................. .......................... Marqués de Urquijo, 31.
Manuel H ernández................. .......................................... > 2 » Id em .............. . R aquitism o....................................................... General Porlier, 16.
Lucio Calvo.......... .............................................................. 60 > Soltero.................... Senectud........................................................... H ospita l P rov in cia l.

Feto m asculino......................................................................... » > » > Joaquín Arjona, 8.

Doña Josefa Torres................. .. ................................ .. 4 > » P árv u lo .. ............... Saram pión........ .............................................. .. Esperanza, 12.
Florentina. A rro jo ....................................................... 34 V iu d a .................... M etrorragia p u e rp e ra l.................................. Doña U rraca, 8.
Ascensión G arcía........................................................ 2 » Párvulo., o............ Tuberculosis................................ -.................. Tribulete, 17.
Antonia Esteban......... ................................................ 54 > » V iuda..................... O ardiopatía........ .............................................. Estudios, 19.
A n creía Chapado. . . . . .  ........... ............ • ............... 29 > Soltera......... .. P ericard itis ........................................................ Tabernillas, 21.
P ilar A ragu ter............................................................. 40 > » Id em ....................... Hipertrofia cardíaca........................................ Hospital de Jesús Nazareno.
Francisca G arcía......................................................... 82 » . S> Idem . ..................... Apoplejía cerebral........... .................................. Amparo, 59.
Adela A bella.............. ................................................... 1 » » '-''Avalo.................. M eningitis.......... ........................ ...................... SaúcOw 18.
Manuela Fernández........ .............................. ............. 1 > Idem ....................... Id em .......... .................................... .................... Santa Lucía, 4 y 6.
P etra M artín .................................................................. 1 > > Idem ....................... A trepsia. ............................................... Plaza de los Mostenses, 14.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

i

E N F E R M E D A D E S  (l) *í
H
e

I a
INFECCIONAS IN FEG T0-C0N TAG I08AS COMUNES

«

i g*¡-——. « m

S E X O

' |

1
£»

1' «í •
H !

1
F

1 ;

%
1

á

f  :

•*•

I

S£

;
f f :

• -
•c

. ¡HS
fgJ

£

©» ■

t-
¡80

?
4

. *
&
i

<o
&&
&

1

Ci0
•i
1& rj
fe». © .

1
F

&

i

i

í
|

i m  
1 SR 
! isafc HS'

B
?

CPfe?£Sh•••io
g*.V ■
F >

Os£"
4?■"$3»

V!
&
®
6 ¡m ■
a ?
F ‘

2̂
a&

0
h)1

kJI

ir*

£

o»t»0*t>
1SS

i
...

....
*•

••
••

••
••

••
©

«
I 

e¿9
£&

«{3
 i©

 u
g

SÍ.& o N*
p f
! S* «a
* ¡X* *¡,
X 5T
: B- 
: ¥

i*-*: É®
I0

E>K I

¿1►d
**

1a©

.G33 ^

a

I
?

1PAJ

$  
3. Sí c el
: ¡

i I

IATO
i

ihi

O
g ®

¡ ¡

0 a
1 «1 
§

f

%

t

s
20

s

I
m

y
0e*̂ /
«r i*

b a r o n e s . . .......................................... .... J P ■* I > > > P P P p » » * » » f 1 3 > 1 » »■ » A A > 4 1 ) ) 2 1 1 ) Q 3 16 9A

v\ IV % 1 i l o
O J V p

107r «P i •# w Jr P X P * A ' A p  ̂ : p X * > a P A £ > 3 p > p 3 p p a P 3 1 7 p

:
+6*xs*» :'“® «KM**-. «na»'.«WW®5 «MCI» «VM». ■«xa»■* í̂ ■— *— 1— — ” _ •™ — —

To t a l e s . . . . . ......................1
. ____ 1

1»! * P > 1 P » ! » i p l 4 P !* > » i > > p 7 » 1 » 3 2 1 1 A 11 4 23 p 30

R esu m en  d e la s d efu n cion es p or d istrito s.

0 ■ 1 ° 3.° '4* 6 .® §.° y  *> 8.® 9.® id.® B1PÓBITO TOTAL
¿k ■mwrm SCW96IO SUIMAVIITA HOSPITAL INCLUSA LATma AUDIUNOLL JUDICIAL S B N E R A l

4
5eW
f

¥■
1

...jj

P
1

p

'0

I
i

-4

1
i

B*
cv
?

t
t 1

P

& - 

!
1
O
•

í

1
í l#•

f 1
O

íP i
» - 
S*

3 1
| i

I i
i 1p|í

s ifm »1
í E

•

<59 I3ttt

1 )
iI 1

I
g
!e

— — • “ — - —— ■—«** r- — — — - .-L» -1 — J L , ----
•

2 1 3 4 1 5 2 » 2
li

3 3 2 1 3 > ♦ > 1 i 1 2 3 2 1 3 > 2 2 4 1 5 » » > 20 10 30

Madrid 25 de Junio de 1898.=E1 Subsecretario, Merme,

(1) Se ha adoptado ésta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades ee*~
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda x*n9dida sanitaria con relación á lat* personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecfco-contagios&s im plican la n e c ism i  
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislapniente do las personas y desinfección de la* materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena eapital.
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Dirección general de Instrucción pública.
Cuerpo fa c u lta t iv o  de A rchiveros, Bibliotecarios y  A n 

t ic u a r io s .— R egistro general de la propiedad m telec-
tual (1).

Relación de las obras inscritas en el Registro general 
da la propiedad intelectual durante el cuarto Uwiestre de 1897,

22 048. Tipos trashumantes, por D. José María Pereda.— 
Barcelona. Imp. de Henrich y C .a 1897 . 4. con 261 pags. y 
una de ind.

22.049. 1898. Almanaque Bailly-Bailliére. Pequeña en-
ciclopedia popular de la vida práctica, por los Sres. Bailly- 
Bailliére é hijos.—Madrid. Imp de Bailly-Baill ere. lo97L 
8.° con 456 págs. y un plano del Monasterio del Escorial y 
de la Granja.

22.050. Prontuario para reducciones y cubicaciones en 
maderas, por D. José Sala y Cortés.—Barcelona. Imp. de 
«La Académica». 1897. Un cuaderno, con 36 págs.

22.051. Damuba garaviz, por D Valeriano Mocoroa
Soto. —Tolosa. Imp. de Francisco Muguezza. 1897. 4 .°  con 
37 págs.

22.052. Opera Artus, entres actos y un epílogo. Letra 
de D. Sebastián Trullol y Plana. Música del Maestro Amadeo 
Vives. E,emplar ms. 4 0 apais. con 84 hojas.

22 053. Guía de Transportes por ferrocarril, por Senén 
Amuera.—Irún. Imp deB.  Valverde. 1897, jdolandesa con 
210 págs.

22.054. Elementos de Gramática latina, por D José An
tonio Orts y Gasulla. 1 .a parte.—Valencia. Imp. de José 
Ortega. 1897. 4.° con 192 págs.

22.055. Ln música en Valencia; Apuntes históricos, por 
D. Francisco Blasco Medina.—Alicante. Imp. de Sirvent y 
Sánchez. 1897. 4.® con 102 p gs. ,  una de índ. y otra de 
erratas.

22.056. Afanes bien logrados (segunda parte de «La Za
gala del Valle»). Zarzuela en dos actos y en prosa, por Don 
Fernando Gabaldón.—Barcelona. Imp. de Francisco Buen- 
día. 1897. 8 .0 men con 24 págs.

22 057. Album. Guía-Tenerife, por D. Vicente Bonnet y 
Torres.—Santa Cruz de Tenerife. Imp. de Vicente Bonnet. 
1897. 8 .“ apais. con 194-40 págs.

22.058. Diccionario biográfico de artistas valencianos. 
Obra premiada en los juegos florales de 1894, por D. José 
María Ruiz de Leony, Barón de Alcahalí.—Valencia. Imp. 
de Federico Domenecli. 1897. 4.° may. con n-443 págs.

22.059. La rapaza. Zarzuela en un acto. Letra de D. Fe
derico Jaques. Partitura para canto y piano, por V. Zu
rrón.—Madrid.—Cale de A. Ruiz. 1897. Fol. con 46 págs. 
y port.

22.060. Policía de velocípedo, por D. Enrique Marthín y 
G uix.—Madrid. Imp. de Felipe Pinto. 1897.32.° con 16págs.

22 061. Cuestiones de Derecho internacional sobre la le
tra de cambio, por D. Jerónimo Gallardo y de Fon t.—Tole
do. Imp. de Menor, hermanos. 1897. 8.° con 211 págs. é índ.

22.062. Por el fraude. Comedia en un acto y en prosa,, 
origin l de D.  Ricardo Civera Estove.—Valencia. Ejemplar 
manuscrito. 4.° con 41 págs.

(Se continuará,)

A D M IN IS T R A C IÓ N  P R O V IN C IA L

Estación Central de Telegrafos.Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
ofuim  por n& mcontmr á sns desíimUHos, pm tos de. donde 
proceden y m s nombres ij domicilios.

CENTRAL

Las Palmas.—Eduardo Herrera Obes 
Orense.—Romualdo Jiménez, sin señas,,
Palencia.—General Galmero, ídem.
Toledo.—Pedro de Arco, ídem.
Elterfeld.—Braun, Mancenes, 5.
St. Chamond. — Alburquerque, sin señas.
Avila.—Isidro Melero, Montera, 10, cuarto-derecha. 
Boccioleto.—Blanca Martín, Magdalena, 10.
Cádiz. E .—Libertad, núm. 37.
Alfaro.—Otto Wittmack y compañía, sin señas. 
Hafendohz. Félix Ovilo, lista Telégrafos.
Murcia.—José Gallego, Postigo San Martin, 23, segundo. 
Zaragoza.—Feliciano Cualpaceros, Pozas, 11, segundo. 
Escorial.—Isidoro García, carretera Andalucía, 9.
Madrid 2 de Julio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, M. Vidal. 

CENTRAL

Llanes.—Ramona Fernández, Minas, 21.
Ally.— Lalande, tahona San Francisco.
Valencia. —Pedro aballero, sin señas.
París.—Soeur Visitatrice, Hortaíeza, 88,
Castro.—Eugenio Gainza, Barquillo, 3 duplicado. 
Panticosa. — Lantaca, Huertas, 39.
Vigo.—Fernández, sin señas.
Avilés.—Hipólito Fernández, Puerta del Sol, 15.
Sevilla.—Éstévez, Palacio del Buen Suceso.
Coruña.—Suárez, sin señas.
Alicante. — Eurolita Fernández, Portillo, 7.
Cádiz.-Simeón Alonso, Atocha, 14, Ministerio.
París—Birom, Puerta del Sol. ,
Granada.—Erancisco Fernández, Horno Mata, 3, derecha. 
Mérida.—Francisco Caballero, Cruz, 5 y 7.
Sevilla - Dolores Cerra, Barquillo, 45.
San Vicente Alcántara.—Federico Prado,. Carmen, 28, se- 

gundo izquierda.
OESTE

Ja ra n d illa .—Angel Fernández, tratante de frutas, plaza 
Cebada.

Madrid 3 de Julio do 1898.=E1 Jefe del Cierre, Faustino 
Medina.

(1) Véase la Gac eta  de ayer.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Taja de Ahornes 

de JMstdriel.
Mfáade de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

en la última semana*

i n g r e s o s

NÚMERO B IMPORTE DE LÁS IMPOSICIONES

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas.....................

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Idem 2.a—Corredera ba
ja, 57...........................

Idem 3.a — Infantas, 11. 
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1.............................

Totales. . . . . . .

Im ponentes
por

continuación .

N uevos T tai ae 
im po- | imu 

nentes, t s
Importe

en
pemteff»

1.729

198

215
92-1

D i

2.565
.. '

262

9 !

13
17

16

317

1.91)1

207

228
244

212

128.607

11.012

12 324
j 12 492

10.979

2.832 175.414

P A G O S
NÚMERO :É IMIOITS DE LOB 'REINTEGROS POR CAPITAL

Í  INTERESES

Ciu;H.u l..............

Pe» saldo. A cuenta.
Total

de
reintegros. 1

2

Total 
>or capital 
intereses.

252 330 582 38.186‘99

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
l o s  Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Gil Leceta.= Don 
Ignacio Suárez García. =  D. Rafael de la Cruz y Cappa.=  
D. José María de Pando y SaaveJra.=D. Mariano González 
Dueñas.=Marqués de Cubas.= D. Enrique Reñina.=D. An
drés Mellado.=D. Guillermo Benito Rolland.=D. Luis Alva- 
rez de Estrada y D. Antonio Laa y Rute.

Madrid 3 de Julio de 1898.=£1 Director gerente, José 
Alvarez Marina.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

TERUEL
D. Pedro Muñoz y Rexnón, Secretario accidental de la Au

diencia provincial de TerueL
Certiñco que en la causa de que luego se hará mérito, se 

ha dictado la siguiente requisitoria:
«La Audiencia provincial de Teruel.—Por la presente re

quisitoria cita, llama y emplaza á la procesada Manuela Es
peranza Abadía y Jariod, natural y vecina de Samper de Ca- 
landa, soltera, de diez y nueve años de edad, de profesión sir
vienta, á fin de que en el término de diez días, y bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde con los perjuicios á que 
haya lugar con arreglo á ley, comparezca ante esta Audien
cia al objeto de que manifieste si presta su conformidad al es
crito de sus defensores en causa que contra la misma se sigue

Eor el delito de hurto, en la que, por auto de esta fecha, se 
a decretado su prisión provisional por no haber compareci

do sin motivo legítimo al primer llamamiento judicial.
Al propio tiempo encargo á las Autoridades y á los agen

tes de la policía judicial la busca y captura de la mencionada 
procesada, y caso de ser habida la pongan á disposición de 
la misma en las corceles de esta ciudad.

Teruel 1.° de Junio de 1898.»
Y para que conste expido la presente, con el V.° B.° del 

Sr. Presidente, en Teruel á 1.° de Junio de 1898. = V .° B .°=  
El Presidente, Salas.=Eí Secretario accidental, Pedro Muñoz.

J—3484
VALENCIA

D. Pascual Ibáñez Palao, Presidente de la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
drés Giner Valero, hijo de Antonio y de María, natural y ve
cino de esta capital, de treinta y tres años de edad, y cuyo úl
timo domicilio fué esta ciudad, calle del Pintor Domingo, 
número 22, piso bajo, y cuyo paradero se ignora, á fin deque 
dentro del término de veinte días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca ante 
este Tribunal ó sea capturado y conducido á las cárceles de 
San Gregorio, de esta capital, á disposición del indicado Tri
bunal; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar; pues así lo 
ha acordado la Sección segunda de la Audiencia provincial 
de Valencia en la causa seguida contra dicho individuo sobre 
disparo de arma de fuego, procedente del Juzgado de instruc
ción de San Vicente de esta ciudad, y en la que hubo de sus
penderse la celebración del juicio oral por no haber compa
decido el Giner.

Dada en Valencia á 30 de Mayo de 1898.=Pascual Ibá- 
ñez.=Por su mandado, el Secretario sustituto, Juan Bar
quero. J—3485

Juzgados usiltiapes,

GRANADA
D. Juan Sáez de Haro, Capitán Ayudante del regimiento 

Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez instructor del 
mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del tercer escuadrón de este regimiento Modesto Maur-

go Mende?, de veintiún afio'.s, natural del Valle de M atam o
ros, p ro v in c ia  de Badajos, á quien proceso por el delito de 
deserción, para que m  el término de treinta días, á contar 
desde la p u b l ic a c ió n  de esta requisitoria en la G a c e ta  de  
Madmib, se presente  en este Juzgado á responder á los cargos 
que se le hacen, y  de no hacerlo se le declarará en rebeldía, 
atenién dose  á los perjuicios que se le sigan.

A sim ism o, en nombre de 8. M. el Rey, ruego y exhorto á 
las Autoridades civiles y militares y á los individuos de la 
polieift ju Lia!, que hag-n las gestiones posibles para la cap
tura del procesado, y en caso de haberlo lo conduzcan con 
las debidas precauciones á mi disposición al cuartel de Caba
lleril de San Jerónimo (Granada); pues así lo he decretado 
en diligencia de este día.

Granada 14 de Mayo de 1898.=Juan Sáez de Haro.
J 2243—M

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Antonio Hernández y Crame, Capitán, primer Ayudan

te del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballería, y 
Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del cuarto 
escuadrón de este regimiento, Bernardo Sánchez Expósito, 
natural de Puerto Real, provincia de Cádiz, no pudiendo dar 
más antecedentes de dicho individuo por no haberse recibido 
su documentación del distrito de Cuba,, de donde procede, y 
á quien de orden del Sr. Coronel del Cuerpo estoy sumarian
do por la falta de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho individuo Bernardo Sánchez Expósi
to, para que en el término de treinta días improrrogables, á 
contar desde la fecha, sin más llamarle ni emplazarle, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel del Caballería, que 
ocupa este rrg’miento, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requ ero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitirán en calida 1 de preso á n i disposición; 
pues así lo tengo acordado en di igencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en Jerez de la Frontera á 21 de Mayo de 1898.=An
tonio Hernández. 2244—M

MADRID
D. Ricardo Sacristán y Villamor, Teniente Coronel de In 

fantería, Juez instructor de la primera región.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al paisano 

D. Paulino Qumtanilla y Rincón, para que en el término de 
quince días, á partir desde la publ cación de este edicto, se 
presente en este Juzgado, sito en Monteh ón, 7, duplicado, 
principal derecha, para prestar declaración en un interroga
torio procedente de Valencia; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1898.=E1 Juez instructor, Ricardo 
Sacristán. 2247—M

D. Ricardo Sacristán y Villamor, Teniente Coronel de In
fantería, Juez instructor de la primera región.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Flo
rentina Muñoz N eto, para que en el término de quince días, 
á contar desde la publicación de este edicto, se presente en 
este Juzgado, sito Monteleón, núm. 7, duplicado, principal 
derecha, para prestar declaración en un interrogatorio pro
cedente de la isla de Cuba; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1898.=El Juez instructor, Ricardo 
Sacristán. 2248—M

D. Ricardo Sacristán y Villamor, Temen!e Coronel de In
fantería, Juez instructor de la primera región.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Fran
cisca Romero Ramos, para que en el término de quince días, 
á contar desde la publicación de este edicto, se presente en 
este Juzgado, sito Monteleón, núm. 7, duplicado, principal 
derecha, para prestar declaración en un interrogatorio pro
cedente de la isla de Cuba; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1898.= El Juez instructor, Ricardo- 
Sacristán. 2249 M

D. Ricardo Sacristán y Villamor, Teniente Coronel de In
fantería, Juez instructor de la primera regmn.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al paisano 
D. Olegario Zamora, para que en el término de quince días, 
á contar desde la publicación de este @dict.o; se presente cu
este Juzgado-, sito Monteleón, núm. 7;, duplicado, principal 
derecha, para prestar declaración en un interrogatorio pro
cedente de Cuba; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1898.= El Juez instructor: Ricardo 
Sacristán. 2250—M

D. Rafael del Villar y Vatlle, Coronel de Infantería, Juez 
instructor permanente de la Capitanía general d.e Castilla la 
Nueva y Extremadura, y de la causa que instruyo contra el 
Teniente Coronel de Caballería retirado Anastasio Ruiz 
Albornoz Figuerola, por el delito de malversaci ón de cauda
les en el regimiento Caballería de la Reina?,

En uso de las facultades que me concede, el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por empresente edicto cito, llamo 
y emplazo al referido Teniente Coronel, cu.yo domicilio se 
ignora, y que, según antecedentes, residió en la República 
del Paraguay, á fin de que en el término de diez días, desde 
la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado, 
que tiene su residencia Jorge Juan, 16, tercero izquierda, con 
el fin de prestar declaración indagatoria en la precitada cau
sa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día, _

Dado en Madrid á 23 de. Mayo de 1898.=Rafael del Villar.
2255—M

D Simón Benítez Alonso, Capitán de Infantería, Juez ins
tructor de la zona reclutamiento/, núm. 57.

Por la presente vequisitoria cito y emplazo al recluta Ma- 
; nuel García Lapícente, del reemplazo del 96, avecindado en 
\ Madrid, distrito del Hospicio, sin señas particulares en la

filiación, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en esta zona, calle del Rosa
rio, á mi disposición, para responder á los cargos qu°; le re
sultan en el expediente que se le forma en averiguación de su 
pagadero; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los aguates de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remítan, con las seguridades convenientes, en 
calidad de preso; pues así le? tengo acordado en diligencia de 
este día.

Madrid 23 de Mayo de 1898L=R1 Capitán, Juez instructor, 
Simón Benítez. 2256—M

D. Simón Benítez Alonso, Capitán de Infantería, Juez ins
tructor de la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 57.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al recluta Ma
nuel Martínez Pérez, del reemplazo del 96, hijo de Saturnino 
y María, natural de Froncedo, avecindado en Madrid; nació 
el 1.° de Marzo de 1*77, de oficio jornalero, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz reguiar, barba nada> boca re
gular, color bueno, frente regular, aire marcial, producción 
buena y sin señas particulares, para que en el término de 
treinta días, contados desde U publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
esta zona, caile del Rosario, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
forma en averiguación de su paradero; bajo apercibimiento 
de ser declar do rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, en 
calidad de preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día

Madrid 23 de Mayo de 1898.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Simón Benítez. 2257—M

MAHÓN
D. Carlos Mateos Sobrino, Comandante, Juez instructor 

del segundo batallón del regimiento Infantería regional de 
Baleares, núm. 2, y del expediente que por falta grave de de
serción se instruye al soldado de la segunda compañía del 
primer batallón de este regimiento Bartolomé Amengua 1 Mar
tí, del reemplazo de 1897, y causas que motivaron dicha gra
ve falta.

Habiéndose ausentado de Mahón y cuartel de la guarni
ción el soldado Bartolomé Amengua! Martí, sin saber los 
motivos que le impulsaron para verificar su fuga, es de ofi
cio zapatero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na iz tor
cida, barba saliente, boca regular, color sanor de edad veinte 
años, dos meses y veinticuatro días, estatura un metro 680 
milímetros, y sin ninguna seña particular de su persoga;

Por la presente y única requisitoria, y usando de la juris
dicción que me concede el Código de Justicia militar, por el 
presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado deser
tor Bartolomé Amengua! Martí, para que en el término de 
treinta días, á contar de*de la publicación de esta requisito
ria, se presente en esta pT-za á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el 
referido plazo se le seguirá el perjuicio que haya lugar y será 
declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de- S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado Bar
tolomé Amengual Martí, yen  caso de ser habido lo remitan 
en calidad de presa,, con las seguridades convenientes, á esta 
plaza y cuartel de la Explanada, á mi disposición;, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida, publi- 
ci^ad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial de la provincia, de Baleares.

Dada en Mahón á 17 de Mayo de 1898.=E1 Comandan
te, Juez instructor,. Carlos Mateos Sobrino.=Por su man
dato, el sargento Secretario-,. Narciso Naat Pichardo.

2253—M

MÁLAGA
D. Manuel Gonzalo Sánchez Rubioy segundo-Teniente del 

segundo batallón del regimiento Infantería de Extremadura, 
número 5, y Juez instructor..

Hallándome instruyendo expediente al soldado Pedro Ji
ménez Guerrero, de este regimiento-,por falta de incorpora
ción, cuyo individuo, procedente del Ejército de Cuba, des
embarcó en el puerto de la Coruña el: día 18̂  de Septiembre 
del año anterior, en cuyo- punto se le expidió licencia por 
cuatro meses para esta capital, la cual ha cumplido en 1.° de 
Febrero del presente año; y no habiéndose incorporado hasta 
la fecha, ni habiendo podado averiguarse su paradero, por la 
presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que m  
el término de treinta días, á contar desde la fecha en que la 
presente se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado (cuartel de Capuchinos), á In d e  que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida* 
des ordenen la busca del referido individuo, el que, de ser 
habido, lo remitirán en calidad de preso, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Málaga 10 de Mayo de 1898.=Manuel Gonzalo S nchez.
5 - . ' 2258—M

I D. Antonio Mercado Ramos, Comandante agregado á la
I zona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Ju- z instruc- 
! tor del expediente que por haber faltado á concentración se 
I instruye contra el recluta destinado á Cuba José Vargas 
l Huéscar.
| Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu-
| ta destinado á Cuba José Vargas Huéscar, hijo de José y de 
1 Isabela, natural de Casabermeja; provincia de Málaga, ave- 
| cindado en Casabermeja, nació en 4 de Diciembre de 1878, 
| oficio del campo, edad en 31 de Diciembre de 1896 diez y ocho 
I años y veintiséis días, estado soltero, estatura un metro 607 
3 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
| regular, barba ninguna, boca regular, color sano, frente 
i regular, aire marcial, producción buena, señas particulares 
\ ninguna, paru que en el preciso término de treinta días, con- 
. tados desde la publicación de esta requisitoria en G a c e ta
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d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
el cuartel de Levante en esta capital, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de o*'den del Exorno. Sr. Capitán general de esta región se le 
sigue con motivo de haber faltado á concentración en esta 
zona el 23 de Febrero último; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias eo busca de dicho recluta José Vargas Huáscar, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des necesarias, al calabozo del cuartel de Levante y á  mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Málaga á 19 de Mayo de 1898.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Antonio Mercado. 2251—M

MATARÓ
D. Lucas Perdones Parra, Capitán del regimiento Infante

ría reserva de Mataró, núm. 60.
Usando de la jurisdicción que concede el Código de Jus

ticia milite r, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á Baltasar Llorens Regas, liijo de Francisco y Paula, 
recluta de la zona de Mataró, núm. 4, por la falta de"concen
tración á la misma el día 18 de Diciembre último, natural de 
Breda, provincia de Gerona, de diez y nueve años de dad, es
tatura un metro 628 milímetros, carpintero, estado soltero, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
saliente, b ú a  reguhr, color sano, frente despejada, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, sabe 
leer y escribir, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en las oficinas de este regimiento, calle de 
la Rambla, núm. 20, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten del expediente que se le sigue por la 
falta de presentación ya cit da; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado; pre
viniéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para, que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido individuo, y caso de ser habido le 
conduzcan en calidad de preso á las oficinas de este Cuerpo 
y  á mi disposición.

Y  para que la  presente req u isito ria  ten g a  la  debida p u 
b lic id a d , in sértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Mataró á 14 de Mayo de 1898.=E1 Juez instruc
tor, Lucas Perdones. 2349—M

D. Luis Franco Cuadras, Capitán de la zona de recluta
miento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta de esta zona José Portos Barreras.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al recluta de esta zona, perteneciente al reem
plazo de 1897. José Portos Barrera, hijo de Mariano y de Ma
ría, natural de Blanes, avecindado en ídem, partido deSanta 
Coloma de Farnés, provincia de Gerona, Capitanía general 
de Cataluña, de diez y ocho años, ocho meses y diez días de 
edad, oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 630 
milímetros, s* ñas personales: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca regular, color sano, producción 
buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, para 
que en el plazo de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  df. M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Gerona, se presente á mi disposición en el 
cuartel de este cantón, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que se le sigue por la falta de presen
tación á concentración; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no comparece en el plazo fijado, parándole el per
ju icio  á que haya lograr.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan á mi disposición en calidad de preso al 
cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Mataró 17 de Mayo de 1898.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Luis Franco. 2346—M

B. Luis Franco Cuadras, Capitán de la zona de recluta
miento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta de esta zona Anselmo Subiros Su
birás.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al recluta de esta zona, perteneciente al reem
plazo de 1897, Anselmo Subiros Subirás, hijo de Jaime y de 
M argarita, natural de Salt, avecindado en Anglés, partido 
de Santa Coloma de Farnés, provincia de Gerona, Capitanía 
general de Cataluña, estado soltero, oficio tejedor, de edad 
diez y ocho años, cinco meses y diez y seis días, señas perso
nales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz regular, aire marcial, señas particulares le falta
Í>arte de los dedos pulgar y medio de la mano izquierda; sabe 
eer y escribir, estatura un metro 600 milímetros, para que 

en el plazo de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Gerona, se presente á mi disposición en el cuar
tel de este cantón, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que se le sigue por falta de presentación 
á concentración; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de si no comparecise en el pazo fijado, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la bu ca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan á mi disposición, en calidad de preso, al 
cuartel de á esta ciudad; pues así lo tengo acordado en pro- 
videnebi de este día.

Mataró 17 de Mayo de 1898.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Luis Franco. 2347—M

D. Lucas Perdones Parra, Capitán del regimiento Infante
ría reserva de Mataró, niím. 60, y Juez instructor.

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Juan Bosqueta Tasses, hijo de Jaime y de Isabel, 
rp.úlnta. dp la. zona de Mataró. núm. 4. ñor la falta de concen

tración á la misma el día 18 de Diciembre último, natural de 
Matadepera, provincia de Barcelona, de diez y nueve años de 
edad, su estatura un metro 650 milímetros, labrador, su esta
do soltero, pelo negro, cejas pobladas, nariz' regular, barba 
lampiña, boca regular, color sano, frente mediana, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, sabe 
ieeer y escribir, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de este edicto, se presente en las oficinas de1 este' regi
miento, calle de la Rambla, núm, 20, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten del expedienta que se 
le sigue por la falta de presentación ya citada; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el pla
zo fijado, previniéndole el perjuicio que haya lugar.

A su su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. í). G ), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m i
litares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias para la busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso á las oficinas de este Cuerpo 
y á mi disposición. " ;

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Mataró á 17 de Mayo de 1898.=E1 Juez instruc
tor, Lucas Perdones. 2348 -  M

í

D. Luis Franco Cuadros, Capitán de la zona de recluta
miento de Mataró, núm. 4, y Juez iustructor del expediente 
seguido contra el recluta de esta zona José Barba Balines. i

Usando de las facultades que me conceae el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al recluta de <>sta zona, perteneciente al reem- ¡ 
plazo de 1897, José Barba Balrms, h jo de Pablo y de Arito- j 
nia, natural y vecino de Vilasar de Mar, partido de Mataró, j 
provincia de Barcelona, Capitanía general de Cataluña, de ] 
edad diez y ocho años, ocho meses y veinticuatro días, de es- j 
tatura un metro 726 milímetros, de oficio tejedor, señas per- : 
sonales: pelo negro, cejas al pelo, ojos pard s, naris reguL r, ' 
barba creciente, boca regular, color sano, frente regular, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
sabe leer y escribir, para que en el plazo de treinta días, con- : 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  j 
d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de t arce tona, sepre- \ 
sente á mi disposición en el cuartel de este c ntón para res- 
p nder á los cargos que le resultan en ex expediente que se le 
sigue por la falta de presentación á concentración;bajo aper- : 
cibimiento de ser declarado rebelde si no campareciese on el • 
plazr fijado, parándole el perjuicio que haya lugar. j

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- j 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y e n  caso de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso al cuartel de esta 
ciudad; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. j

Mataró 18 de Mayo de 1898.—El Capitán, Juez instructor, ( 
Luis Franco. 2744—M |

¡
D. Luis Franco Cuadros, Capitán de la zona de recluta- j 

miento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expediente J 
seguido contra el recluta de esta zona Pedro Tayeda Lia- ■ 
gustera. j

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus- | 
ticia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, cito | 
y emplazo al recluta de esta zona, perteneciente al reemplazo 
de 1897, Pedro Tayeda Lagostera, hijo de Lorenzo y de Fran- i 
cisca, natural y vecino de Angeles, partido de Santa Coloma j 
de Farnés. provincia de Gerona, Capitanía general de Catalu- ] 
ña, de edad diez y nueve años y nueve meses, de estatura un ] 
metro 610 milímetros, oficio panadero, estado soltero, señas j 
personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re- . 
guiar, barba lampiña, boca regular, color sano, frente despe- ¡ 
jada, aire marcial, producción buena, señas particulares nin- j 
guna, sabe leer y escribir, para que en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la \ 
G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, \ 
se presente á mi disposición en el cuartel de este Cantón, ‘ 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por la falta de p-esentación á concentración; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo conduzcan al cuartel de esta ciudad en calidad 
de preso; pues así lo tengo acordado en providencia d© este 
día.

Mataró 18 de Mayo de 1898.—El Capitán, Juez instructor, 
Luis Franco. 2345—M

D. Luis Franco Cuadros, Capitán de la zona de recluta
miento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta de esta zona Isidro Felíu Curt.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al recluta de esta zona, del reemplazo de 1897, 
Isidro Felíu Curt. hijo de Isidro y Filomena, natural y veci
no de Canet de Mar, partido de Arenys de Mar, provincia de 
Barcelona, Capitanía general de Cataluña, de diez y ocho 
años de edad, de estatura un metro 632 milímetros, oficio al
bañil, estado soltero, pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, na
riz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regu
lar, aire ídem, producción ídem, señas particulares ninguna* 
sabe leer y escribir, para que en el plazo de treinta, días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se pre
sente á mi disposición en el cuartel de este, cantón para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se 
le sigue por la falta de presentación á concentración; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no. compareciese 
en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del expresado recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición, 
en el cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Mataró 18 de Mayo de 1898.-AE1 Capitán, Juez instructor» 
Luis Franco. 2350—M

OVIEDO

D. Mariano Balbín y Valdés, primer Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente que se instr uye en averiguación del paradero

del recluta del reemplazo de 1897, destinado á este regim ien
to, Manuel Feíjoo Carballas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado Manuel Feijoo GarbaUa.s, natural de Padroso, Ayun
tamiento de Calvos de Bandín, provincia d * Orense, é hijo de 
Isidoro y de María, de diez y nueve años y ocho meses i® 
edad, de oficio labrador, para que en el prec-so término tler 
treinta días comparezca en el cuartel de Santa Elena, p^ra 
responder á los c rgos que contra él resulten; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m litares, procedan á la husra v captu
ra del indicado recluta, poniéndolo, c^so de ser habido, á má 
disposíídón en el cu rtel de Santa Clara de esta ciudad

Dada en Oviedo a 28 de Mayo de 189<3.=:Ifarianr> Balbín..
2340—M

VALENCIA

 ̂D. David Chirivella Ferrándiz., Capitán auxiliar del regi
miento Infantería de Tetuán, númv 45, %y  Juez instructor del 
mismo.

Eo uso de las facultades que la ley me concede como Juez: 
instructor del expediente que por falta de incorporación A 
Cuerpo me hallo instruyendo al soldado regresado de Ultra
mar y destinado á este regimiento Jové Beri ó hnguix, por e l 
presente primer edicto cito y llamo al referido soldado para 
que en el término de treinta días se proente en este Juzgado» 
militar, parándole el perjuicio que haya lugar.

 ̂ Y para q u e e^te edicto ten g a la debida p u b lic id a d , se p u 
b licara  en el Boletín oficial de la provincia ie  Valencia y  G a c e 
t a  de M a d r id .

Dado en Valencia á 24 de Mayo de I898.=D avid C hiri
vella. 2303—M

D. Julio Ruiz Palacín, segundo Teniente de la segunda 
compañía del segundo batallón del regimienta Infantería de 
Vizcaya, núm. 51, Juez instructor del expediente contra, el 
soldado de la cuarta compañía del segundo batallón del mis
mo, José Curiá Llovera, por la falta grave de primera deser
ción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado José Curiá Llovera, h ijo de José y  de Inés, natural de 
Tartasén, Ayuntamiento de ídem, provincia de Léri de 
edad veinte años, estado soltero, sus señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color sano, frente espacio
sa, aire marcial, producción bueua, señas particulares nin
guna, de estatura un metro 715 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín o acial de la promacia de Léri
da y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Infan
tería del Pilar de esta plaza, y á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente antes citado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo antes 
citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, p^ra que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y mi caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las ' onvenientes seguridades, 
al cuartel antes expresado y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de ei-te día.

Dada en Valencia á 24 de Mayo de 1898.=El segundo Te
niente, Juez instructor, Julio Ruiz. 2309—M

D. Jaime Sales Llobera, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Vizcaya, núm. 5l, y Juez instructor del presen
te expediente instruido contra el soldado del expresado regi
miento Antonio Arcas Pallás.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de la tercera compañía del segundo batallón del cjtado 
regimiento Antonio Arcas Pallás, hijo de José y Adelaida, 
natural de Orrit, parroquia de ídem, Juzgado de primera ins
tancia de Tremps, provincia de Lérida, de estado solteno, de 
oficio labrador, edad cuando empezó á servir diez y Jocho 
años, nueve meses y un üía, su estatura un metro 625 m ilí
metros, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos melados, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano,/ren 
te regular, aire libre, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, comparezca 
en el local que ocupa este regimiento, cuartel del Pilar en 
Valencia, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden superior le es
toy instruyendo por la falta grave de primera deserción sim 
ple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* D* Gb), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias p^ra su busca y captura, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á. 
dicho punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado» 
en diligencia de este dha,.

Valencia 25 de Mayo de 1898.=E1 Juez instructor, Jaimes 
Sales.=E1 Secretario, José Martínez. 2310—M

!
! B. Daniel Vargues Marqués, primer Teniente del regi

m iento Infantería de Vizcaya, núm. 51, Juez instructor del 
m ism o.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo &1 re
cluta de la tercern compañía del segundo batallón del expre
sado regimiento,, Ramón Sor o Llorán, h ijo de Ramón y 
Vicenta, natural de Mañanet, provincia de Lérida, de estado 
soltero, edad cuando empezó á servir diez y ocho años, cinco 
meses y tres finas, de oficio labrador, su estatura un metro 
570 m ilím etros, sus señas son las siguientes: pelo negro,, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz afilada, barba limpia, boca 
grande, co lor  bueno,"frente regular, aire regular, producción 
buena, señ as particulares ninguna, para que en término dfi 
treinta dí as, contados desde la publicación de esta requisita 
ria en la. G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de su provincia 
com parezca en el local que ocupa este regimiento, cuartel de 
Pilar m  Valencia, á mi disposición, para responder á lo 
cargo,s que le resulten en el expediente que le estoy ínstru 
yendo por falta de incorporación á fil s; b jo apercibimient 
de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado e: 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su. vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto ; 
r equiero á todas las Autoridades, tanto ciyües como milita
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Tes y fie policía  Judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca y captura., y  caso de ser habido lo remití 
rán en clase de preso, con las seguridades convenientes, 2 
dicho punto y á m i disposición; pues así lo tengo acordadc 
en dil ig e n c ia  do este día.

Dada en Valencia á 26 de Mayo de 1898.— E1 Juez mstruc 
tc>r, Daniel Vargues. 2305—M

D, Daniel Vargues Marqués, primer Teniente del regí 
m iento 'Infantería de Vizcaya-, núm . 51, Juez instructor de 
m ism o.

Por le presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol 
da io  de la tercera compañía del segundo batallón del mismo 
Vicente Riba lía Fons, hijo de Felipe y do Antonia, natura, 
de MojifaJcó, provincia de Lérida, de estado soltero, edac 
^cuando empezó á servir diez y ocho anos, cuatro meses 3 
% ece días, ¿e oficio labrador, su estatura un metro 549 mili* 
Unetres, sus señas son las siguientes: pelo castaño, cejas a 
■pelo, 03os azules, nariz regular, barba poca, boca regular 
-color sano, frente regular, aire m arcial, producción clara 
¡señas particulares ninguna., para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria er 
la G a c e t a  d e  M a d r .'-d y boletín oficial de su provincia com 
parezca en el local que ocupa este regimiento, cuartel del Pi
fiar, en Valencia, á ¿ni-disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que de orden superior le 
«estoy instruyendo por la falta de incorporación a files; b»jc 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera 

-declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar,
A su vez, en nombre deS . M. el Re\ (i D G.q exhorto y 

requiero á todas la-s Autoridades, tanto civiles corno milita
res y de policía indicia!, para-que practiquen activas dili- 

;gi ncias pora su busca y captura, y caso de ser habido lo re
mitan en ciase de preso, con las seguridades convenientes, á 
dicho punto y á mi disposición; pues así lo tengo manda de 

-en diligencia de este día.
Dada en Valencia á 27 de Mayo de 1898.=D aniel Vargues,

2306— M

D. Manuel Marín M agdalena, primer Teniente del regi
miento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez ¡nstructor de! 
presente expediente instruido contra el soldado del expresa
do regimiento Buenaventura A gut Cardona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al sol
dado de la tercera compañía del segundo batallón del citado 
regimiento, Buenaventura Agut Cardona, hijo de José y de 
Agnes, natural de Vaümaña y avecindado en Pinos, Juzgado 
de primera instancia de Solsona, provincia de Lérida, de ofi
cio labrador, de estado soltero, edad cuando empezó á servir 

•diezy nueve anos y siete meses, su estatura un metro 635 
milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos azu
les, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente regular, aire ídem, producción buena, señas particu
lares ninguna, para que en el término de treinta días, con 
fiados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, compa
rezca en el local que ocupa este regimiento, cuartel del Pilar, 
en Valencia, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden superior le es
toy  instruyendo por la falta grave de no haberse incorporado 
al Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo, fija do será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Eev (Q. D. G„), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
fiares y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para su busca y captura,, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de -preso, con Iris seguridades convenientes, á 

•dicho punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado 
en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 28 de Mayo de 189A— FJ Juez instruc
tor, Manuel Mar-m.-=El Secretario, José Martínez.

2307— M

D. Ignacio Hervás de la Peña, primer Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de Vizcaya, núm, 51, 
Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de 
la primera compañía del mismo, Pedro Tortera Ramón, por 

fia falta grave de primera deserción simple.
Por la presente ¡requisitoria llamo, cito y emplazo al sol

dado Pedro Tortera Ramón, hijo de Manuel y de Buenaven
tura, natural de Oaregue, partido judicial de Surp, provin
cia de Lérida, soltero, de veinte años de edad, cuyas señas 

personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
.pardos, m r x  regular* barba clara, boca regular, color sano, 
-.frente despeja,da, aíre bueno, producción buena, señas parti
culares ninguna, y  de un metro 580 milímetros de estatura, 
para que en e! preciso term ino de treinta días, contados des
vie la publicación de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en el ¿cuartel del Pilar de esta plaza, á mi 
•disposición, para responder á las -cargos que le resultan en 
« 1-expediente antes citado; bajo apercibimiento de que si 110 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya logar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B . G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y 4b policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido i© remitan en clase de preso, con bis seguridades conve
nientes, al expresado cuartel del Pilar y á  l u í  disposición; 
pues a-sí lo tengo acordado en diligencia de este'- día.

Dada en Valencia á 29 de Mayo de 1898.—Ifi primer Te
niente., Juez instructor., Ignacio Hervás. 2308—M

D. Fr- neiseo Suárez Furió, Comandante del sugundo ba
tallón del regimiento Infantería de Tetuán, núm. -1-5, y  Juez 
instructor del expediente seguido por deserción a2. .soldado 
Úel mismo Vicente Lloren Riera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Vicen
te Ifiorca Riera, soldado de la segunda compañía del segundo 
batallón del mismo, natural de Finestrat (Alicante), h ijo  de 
Tomás y de María, soltero, de diez y nueve años y seis m ases, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, ce jas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color sano, frente regular, aire marcial, señas particu 
lares ninguna, su estatura un metro 580 milímetros, par» 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín ■oficio! de la provincia, comparezca en este cuartel, á 
m i disposición, para responder á los cargos que resultan en 
el expelióm e que se le sigue por deserción; bajo apercibi
miento c> q ti o si no comparece en el plazo fijado será decla
rado en rebeldía.

Á  su vez. y en nombre fie S, *M el Rey \Q.. D. G.), exhorte 
y 'requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policíu judicial, pura que practiquen activas d ilí 
gencias en busca del referido Vicente Llore a Riera, y en case 
de ser habido lo rom\tan en clase de preso á este Juzgado, site 
en el cuartel fie Santo Domingo; pues así lo tengo acordadc 
en diligencia de este día

Dada en Y alenda a 31 de Mayo de 1898. =  Francisco 
Suárez. 2313—M

VALLADOLID

D. F in q u e  López Pérez, segundo Teniente del regimiento 
In fantern  de Tsebei II, núm. 32, Juez instructor del expediente 
instruido por td delito de deserción contra el recluta Manuel 
Fern- nde»' Mosquera, hijo de Manuel y de Juana, natural de 
La \ dones, Ayuntamiento de Abegondo, provincia de la 
C u ñí, soltero, labrador, cuyas señas se expresan á conti- 
nu l o  1: edad veinte años y tres meses, estatura un metro 545

1 netros, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, 
barba naciente-y color bueno.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado Manuel Fernández Mosquera, para 
que ei), el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación del presente edicto en la G a c e t a  de Ma í  rtd, se 
presente en el cuartel que ocupa este regimiento á fin de oir 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde- 
si no compareciese en el referido plazo, exigiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligtncias para la busca y captura del referido pro
cesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
al referido cuartel y á. mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r d .

Valladolid 17 de Mayo de 1898.—E1 Juez instructor, En
rique López.—Ante mí, el Secretario, Doroteo Aparicio.

2267— M

D. Enrique López y Pérez, segundo Teniente del regimien
to Infantería de isabei II, núm. 32, Juez instructor del expe
diente instruido por el delito de deserción con ira el recluta 
Mariano García Vidal, hijo de Manuel y de Josefa, natural 
de Cuikredo, soltero, jornalero, de diez y nueve años de edad, 
pelo castaño, nariz regular, boca ídem, barba ninguna, color 
bueno, estatura un metro 620 milímetros.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado Mariano García Vidal para que en 
el preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción del presente edicto en la G a c e t a  de M a d r id , se presen
te en el cuartel que ocupa este regimiento á fin de oir sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, exigiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de la policía judical, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura del referido proce
sado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al 
referido cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r i d .

Valladolid 17 de Mayo de 1898.— El Juez instructor. Enri
que Lópe¿.— Aníe mí, el Secretario, José Díaz. 2258—M

V IL L AFRANCA DEL PANADÉS

D. Mariano Solaullonch Guaehs, primer Teniente de la 
zona de reclutamiento de Villafranca- del Panadés, núm. 46, 
y Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Mantruell, de la p ro
vincia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el re
cluta del reemplazo de 1894 por el cupo de aquel pueblo, Juan 
Pons Ferré, hijo de Pedro y de María, natural de Mantruell, 
provincia de Tarragona, á quien me hallo instruyendo expe
diente por la falta de concentración en esta zona para su em
barque ;• Puerto Rico, de oficio labrador, de estado soltero, 
pelo castaño, cejas ai peio, ojos azules, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular aire listo, pro
ducción buena, estatura un metro 515 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan Pons Ferré, para que en el término de treinta 
días, á contar Desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes,- á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insérrese en la G a c e t a  d e  M a d r ¡d , Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona, y fíjese en el sitio de costumbre.

Viíbfiranca del Panadés 13 de Mayo de 1898.=M ariano 
i Solaullonch.—Por mi mandato, el cabo Secretario, Poncia- 
I no Marín. -2274-M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

; ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
■ ciudad y  su partido.

Por A  presente, y con méritos á causa que se sigue en 
¡ este Juzgado por hurto de 13 cerdos, cuyas señas al final se 

expresarán, de Ja propiedad de Lorenzo Díaz Rosado, ocurri
do en el cortijo de la Fuente, de este término, en la noche del 
29 al 30 de Mayo últim o, se ha mandudo proceder á la busca 
y  rescate de dichos semovientes y a la detención de la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentren sí no acreditan su 
Legítima adquisición, poniendo á unos y  otras á disposición 
ae este Juzgado.

Antoquera 3 de Junio de 1898. = F e d e rico G rande.=P or 
mandado de tí. Jesús M. Nogués.

Senas de los cerdos.

Cuatro de dos años, uno de ellos colorado, patialbo, y los 
otros tres negros.

Una guarra colorada de dos anos, castrada.
Ora negra pialba, preñada y con señales de haber tenido 

una pata quebrada. .
Dos coloradas, con un lunar en la barriga una.
Otra colorada, más oscura que las anteriores.
Y cuatro coloradas, de dos á tres años, con una mosca 

detrás de la oreja y la izquierda despuntada. J 3537

CAZALLA

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido en diligencias sumarias 
por hurto de un mulo, cuyas señas á continuación se expre
sarán, á Alejandro Sánchez Vallejos, el día 21 de Junio del 
pasado año, del sitio denominado Los Cardales, de este térmi
no, se ha acordado que por los individuos de la policía judi
cial se proceda á la busca de dicha caballería, y si fuere ha
bida se conduzca á este Juzg do, con las personas en cuyo 
poder se halle si no acreditan su legítima adquisición.

C zalla 24 de Mayo de 1898 = V .°  B .*= B . Rojas.=E1 Se
cretario, Valeriano Vera.

Señas de las caballerías.

Un mulo pardo y de edad siete años. J—3490

GRANADA—CAMPILLO

En causa que se instruye en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Campillo de esta capital contra Juan 
López Galdeano, sobre contrabando, á instancia del Sr. A bo
gado del Estado, se ha acordado en providencia de este día 
se cite á Eusebio Ortiz de los Bueys, agente que ha sido del 
resguardo de la Compañía de Tabacos, para que en el térm i
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á rati
ficarse en el acto de aprehensión; bajo los apercibimientos de 
ley si no lo verifica.

Granada 31 de Mayo de 1898.—El actuario, Manuel García.
J—3467

MANRESA

D. Segundo J. Argüeiles, Juez de primera instancia del 
partido de Manresa.

Hago saber que D. Antonio Alonso Guisasola desempeñó 
interinamente este Registro desde el día 15 de Septiembre del 
año último hasta el día 2 de Marzo del año corriente, en que 
cesó al posesionarse el propietario, lo cual se hace público 
á los efectos de los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 277' 
de su reglam mto, y además se cita á los que tengan que ha
cer alguna reclam ación para que la deduzcan ante este Juz
gado de primera instancia dentro de los seis meses siguieutes 
á, aquella última fecha, pues pasado dicho término se devol
verá la fianza que el interesado tiene constituida, siendo el 
presente edicto el segundo de los seis que sucesivamente se 
han de publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona.

Dado en Manresa á 28 de Mayo de 1898.^ S egu ndo J. Ar- 
giielles.=E I Secretario de gobierno, Ramón Fernández.

J— 3423

PÜENTEAREAS

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de la 
villa de Puenteareas y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al proce
sado José Martínez Martínez, conocido por el sobrenombre de 
Penderico, de oficio sastre, de treinta y cuatro años de edad, 
casado con María Angustia Trinidad Prior, natural de Bou- 
zas, hijo de José y de María, natural y vecino de la parroquia 
de Nogueira, de estatura regular, de ojos castaños, con toda la 
barba negra y sin seña particular alguna, el que, al ir á no
tificársele el auto de procesamiento, no fué hallado en su do
m icilio, ignorándose su actual paradero, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el en que tengar lugar la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado, sita en la plaza de la Constitución de 
esta misma villa, ó fin de prestar declaración indagatoria en 
sumario que contra el mismo me hallo instruyendo sobre le
siones inferidas á Rosa Martínez, vecina de dicha parroquia 
de Nogueira; apercibido de que si no comparece en el térmi
no prefijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridade s tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del procesado José Martínez 
Martínez, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado, y participándomelo para acordar lo proce
dente.

Dada en la villa de Puenteareas á 20 de Mayo de 1898. =  
Eladio Rodríguez Valeiras.—De su orden, Antonio Sestelo.

J—3424

8AN FELÍÜ DE LLOBREGAT

D. Victoriano Laguna y Fumanal, Juez de instrucción de 
esta: villa y su partido.

Por la presente, y en virtud de lo acordado en causa cri
minal que instruyo sobre robo frustrado contra José Vila> y  
Castells y Agustín Vilasaló y Artanovas, que tuvo efecto en 
el día 15 del actual, á las cinco de la tarde, en el barrio de 
Collbianch, término del Hospitalet, y casa de D. Francisco 
Pie, se cita al conocido por Francisco Díaz,-de ignorado.pa~ 
raderó, de estatura baja, bigote rubio, calza alpargatas, con 
blusa algunas veces y otras no, y gorra oscura, para que com 
parezca ante este Juzgado, dentro de quince días, para res
ponder á los cargos, que le resulta e n  dicha causa; bajo 
apercibimiento de lo que en derecho haya lugar si no lo ve
rifica.

Y se ruega y encarga á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial que procedan á la busca de dicho sujeto, de
teniéndole y conduciéndole á las cárceles de esta villa á la 
disposición de este Juzgado

Dada en San Felíu de Llobregat á 20 de Mayo de 1898.=  
V. L agu na .= A nte mí, Antonio Toll Padris. J—3425

SAN ROQUE

, D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á un inglés 
que el día 8 de Mayo anterior atropelló con el caballo que 
montaba á María Romero Muñoz en las playas del Cachón, 
término de la villa de La Línea, causándole las lesiones qu$
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padece, para que en el término de diez días, contados desde j 
el sigí-j lente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e 
t a  d f  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Málag;.. í-omparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
por t i delito instruyo; apercibido que de no comparecer le 
pararan ios perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
proced ’ ji con actividad y celo á la busca y detención del ex
presado inglés, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado.

Dado en la ciudad de San Roque á 1.° de Junio de 1898.= 
Salvador Abad Linares.=Por su mandado, Francisco M. 
Tejero, J-3477

. . ^

D Salvador Abad y Linares, Juez municipal é interino de 
instr io rión de esta ciudad y su partido.

Por i y presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado a oaquín Cabello, vecino de La Línea, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de quince días, contados desde el siguiente al en que 
apare/ -o inserta la presente en I r - G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tines j¿ ales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle de
clarador! indagatoria en el sumario que contra el mLmo se 
instruye por el delito de atentado á los agentes de la Autori
dad y disp-ro de arma de fuego á Rafael González y Gonzá
lez; apercibido que de no comparecer le pararán los perjui
cios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des ci ilv s y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la. busca, captura y conduc
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á mi 
disposición, del indicado procesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 2 de Junio de 1898.= 
Salvador Abad Linares.=Por su mandado, Francisco M. Te
jero. J—3505

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Per el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos indivi
duos desconocidos, que en la noche del 16 de Mayo último se 
encontraban en el̂  hurto nombrado de Pedro Yeger, en la 
villa de La Línea, é hicieron un disparo de arma de fuego á 
Isabel López Martínez, vecina de dicha villa, causándole las 
lesionas que padece, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Málaga, comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el 
sumario que por tal delito se instruye; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les pararán los perjuicios que haya 
lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca, detención y con
ducción á este Juzgado, á mi disposición, de dichos indivi
duos, ceso de ser habidos.

Dado en la ciudad de San Roque á 2 de Junio de 1898.= 
Salvador Abad y Linares.=Por su mandado, Francisco M. 
Tejero. 1 J—3506

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. José María Hernández Leal y García, Juez instructor 

del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Alonso Morales Quintero, natural y vecino de Valverde, en la 
isla del Lieno, hijo de Juan y de Tomasa, de veinte años, sol
tero, jornalero, de estatura alta, color blanco, pelo, patilla y 
bigote ago rubios y cejas negras, para que comparezca ante 
este Juzgado en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  em
plazarlo para ante la Sala de Justicia de la Audiencia terri
torial en la causa que contra él y otro se le sigue por lesio 
nes; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, remitiéndole á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Santa Cruz de Tenerife 18 de Mayo de 1898.=José María 
Hernández Leal.=Por mandado de S S., Juan Fernández y 
Delgado. J—3426

SANTAFÉ
D Eusebio Carrillo de Albornoz y García, Juez municipal 

de esta ciudad, y accidentalmente de instrucción de este par
tido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza para que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
el rematado Juan Ruiz López, cuyas circunstancias se ano
tan al fiual, el que ha desaparecido de su domicilio de Pinos 
Puente, y se ignora su paradero; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan disponer que por los agentes de policía y demás 
dependientes se proceda á la busca y captura del referido, y 
que, caso de ser habido, s@ ponga á mi disposición en la cár
cel de este partido.

Santafé 1.° de Junio de 1898.=Eusebio Carrido de Albor- 
noz.=Por mandado de S. S., Francisco Megías.

Señas del rematado.
Jvuan Ruiz López, natural de Loja, vecino de Pinos Puen

te, sbltero, del campo, de diez y nueve años de edad, sin ins
trucción, hijo de Joaquín y Leonor. J -3479

SANTA MARÍA DE NIEVA
■ D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Miguel de Miguel 
Obregón, vecino de la ciudad de Valladolid, en el arco de La- 

xdrillos, núm. 10, para que dentro del término de diez días, á 
contar.desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se instruye por robo de 
dos caballerías, verificado en el pueblo de Aldeanueva de Ca- 
dascal; apercibido que de no concurrir le parará el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo tengo acordado en providencia de 
hoy en dicha causa.

Dado en Santa María de Nieva á 1.° de Mayo de 1898.= 
Hernández.=E1 actuario, Mariano Velasco. J—3480

SEO DE URGEL

D. Sancho Arias de Velasco y Lugigo, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de Seo de Urgel.

Por el presente segundo edicto, y en virtud de Ib dispuesto 
por auto de este día, dictado en los que penden en este Juz
gado en forma de pobre, sobre administración de los bienes ' 
de D. Lorenzo Torá, vecino que fué de esta ciudad, hoy de 
ignorado paradero, se llama á todos los que se crean con dere
cho á dicha administración de herencia, consistente en un 
crédito hipotecario de 6 onzas de oro, cuya administración 
solicitó su hermano José Torárypor fallecimiento de éster 
hoy su viuda María Suñé, para que en el improrrogable tér- | 
mino de treinta días comparezcan á deducirlo,, presentando í 
los justificantes del mejor derecho que aleguen. f

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 2 de Junio de 1898.= j 
Sancho Arias de Velasco. =  Ante mí, Juan Gener. s

237—P I
SEQUEROS ¡

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de Se- ! 
queros y su partido. \

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al \ 
procesado Adrián de Frutos Nieto, natural y vecino de Saoti- i 
b nez de la Sierra, viudo, jornalero, de cuarenta y un años de ? 
edad, á fin de que dentro del improrrogable término de diez .i 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  ! 
d e  M a d r i d , se presente en la sala audiencia de este Juzgado ! 
para ampliarle la indagatoria, según está acordado por la ¡ 
Superioridad, en la causa que con otros se le sigue por los ; 
delitos de incendio y lesiones causados por disparo de arma \ 
de fuego; apercibiéndole que si no comparece será declarado j 
rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Por lo tanto, ruego y encargo á las Autoridades, tanto ci
viles como militares y dependientes de la policía judicial* 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, que caso de 
ser habido será puesto á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Sequeros 1.° de Junio de 1898.= Carlos Hernández. =  Por 
orden de S. S., Federico Polo. J—3455

SEVILLA—MAGDALENA
D, Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye su
mario por el delito de hurto contra Juan José Vázquez y otros, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

V para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resulten 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de un 
tal José, natural de Monaster la Real, como de cuarenta años, 
alto, delgado, y viste pantalón de tela oscura, chaqueta de 
paño negro, chaleco de lana azul, sombrero color café, faja 
negra y alpargatas.

Sevilla 28 de Mayo de 1898.=Francisco Fernández Vior.= 
El Secretario, Licenciado Francisco de Rojas. J—3481

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza al procesado José Cebrero Lozano, conocido por el de 
José el de Villalba, natural de Villalba del Alcor, provincia 
de Huelva, hijo de Antonio y de Josefa, de veintiocho años, 
cagado con Josefa Rodríguez, cantador, de este vecindario, 
plaza de Europa, núm. 4, sin instrucción y con antecedentes 
penales, cuyas señas personales son: estatura alta, grueso, 
pelo rubio, ojos pardos y sin seña alguna particular, para 
que dentro del termino de quince días, contados desde la 
publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en los estrados del Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm. 8, para la práctica de cierta diligencia 
judicial.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero del referido, lo hagan 
comparecer al fin antes indicado.

Dada en Sevilla á  2 de Junio de 1898.=Francisco Fernán
dez Vior.=El actuario, Ildefonso Valdivia. j —3507

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de 
esta ciudad en el expediente que pende en este Juzgado y por 
ante mí, á instancia de la Excma. Diputación provincial 
para la reclusión definitiva en el departamento de dementes 
de este Hospital central del presunto alienado D. Fernanda 
Ricart y Gutiérrez, se ha acordado citar á los parientes de 
éste para que dentro del termino de treinta días, contad©» 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en los estrados de este 
Juzgado, sito en la plaza de la Contratación, núm. 8, á pres
tar declaración sobre la necesidad y conocimiento de expre
sada reclusión.

E ignorándose, por no constar en dicho expediente* quié
nes sean los parientes del presunto alienado, así coma la re
sidencia de los mismos, para cumplir con las disposiciones 
del Real decreto de 19 de Mayo de 1895 y que tenga la debi
da publicidad, Be expide la presente para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en Sevilla á 1.° de Junio de 1898.=Ma- 
nuel Gordillo Villalón.=El actuario, Licenciado Fernando 
Ganzzinotto J—3482

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad 
con esta fecha, en el expediente que se instruye en este Juz
gad^ por ante mí, á  instancia de la Excma. Diputaci n pro
vincial sobre la reclusión definitiva de la demente Doña En
carnación Reyna Verdugo, en el departamento de alienados 
de este Hospital central, se ha acordado citar á los parientes 
de aquélla, para que dentro del término de treinta días, con
tados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de la presente cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que

comparezcan en los estrados de este Juzgado, sito la pla
za de la Contratación, núm. 8, á prestar decíaracióo acercas- 
de la necesidad y conveniencia de dicha reclusión definitiva, 
de acuerdo con has disposiciones del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885.

Y para que conste y tenga la debida publicidad,, sirviendo 
de citación en forma •< los parientes de la presunta alienada 
Doña Encarnación Reyna Verdugo (los cuales no* constan de 
autos quiénes sean, ni punto de su residencia), se expide la 
presente cédula, que firmo en Sevilla á 1.° de 'unió de s 898.= 
V.° B.°=Juan Gordillo V illalén.=El actuario, Licenciada 
Fernando Ganzinotto. J—3483

TOLEDO
D* Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción’ de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llama á Ricardo Díaz Tendero y 

Rodríguez del Alamo, alias Enano> natural de Consuegra, de 
treinta y cuatro anos, soltero, hortelano, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que se inserte esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa -̂ 
rezca ante este Juzgado para notificarle la sentencia d ctada 
por la Audiencia provincial de esta ciudad en causa seguida 
contra el mismo por hurto, é ingresar en la cárcel del parti
do á extinguir la pena de cuatro meses y un din de arresto- 
mayor que le resulta impuesta; con apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo k todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, Guardia civil 
y agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi- 
disposición en la cárcel del partido.

Dada en Toledo •' 28 de Mayo de 1898.=Natalio G um iel.=  
Por su mandado, Ventura Martín, por Vega. J—3428

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta- 
ciudad de Toledo y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal* 
se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Casas, de vein
tinueve á treinta años de edad, estatura regular, delgado, 
color moreno, que viste americana y chaleco negros y panta
lón oscuro, ignorándose su segundo apellido y actual para
dero, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye por estafa á D. Tiburcio Sancho 
Alonso, de esta vecindad, e& la fotografía del cual est ba tra
bajando dicho sujeto; bajo apercibimiento de que en otro casô  
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
do ser habido lo pongan en la cárcel del partido á disposición 
de este Juzgado, por haberse decretado la prisión provisional 
del referido individuo.

Dada en Toledo á 25 de Mayo de 18D8.=Nata!io Gumiel.= 
El actuario, Julián Money. " J—3485=

TOTANA
D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de esta 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado D. Mauricio Vilmothe, de nacionalidad francesa, y 
Director que fué de la Compañía de ferrocarriles y minas da 
Morata, cuyo domicilio se ignora, para que en término de 
diez días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar indagatoria y responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por el delito de rapto de 
la joven Maximina Victoria Inversión; previniéndole que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la*. 
Nación procedan á la práctica de diligencias en averiguación- 
del paradero de dicho procesado, y habido, lo pongan á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Totana á 3 de Junio de 1898.=Julio de Torres. =  
El actuario, Valentín xAmé. J>—3482

VALDEPEÑAS

D. Manuel Recuero y Medina, Juez interino de primera, 
instancia de este partido.

Por el presente cuarto edicto hago saber que @1 día 5. d@¡ 
Julio de 1884 falleció el Sr. Registrador de la propiedad da 
este partido, D. José Ramón Jiménez y  Jiménez .̂’ desde cuya, 
fecha principiaron á correr y contarse ios tr^s años prefija
dos por la ley Hipotecaria para la devolución de la fianza, 
prestada por dicho Registrador para el desempeño del carg©fc

Lo que se anuncia al público á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan que hacer alguna reclamación 
contra el mismo Registrador, y la deduzcan dentro del térmi
no legal ante de los; Juzgadlos primera instancia de Muros, Ye- 
rín, Guía, Castuera, Navahermosa, Villanueva de la Sere
na y el de esta ciudad, Registros @n que repetido señor ha. 
servido., parándoles en otro cas© el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas, á  3 de Junio de 1898.=ManueÍ Re
cuero. y  Medina.=De orden de S. 8., Carlos Rodríguez.

J—3508

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción dei 
distrito de San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama á Lorenza Peña So
ria, hijo de Juan y Dolores ,̂ de die&y seis años, soltero, ase
rrador, natural y vecino de esta ciudad, que habitaba en la 
calle de Ruaya.. núm. 2> piso primero, para que dentro, del 
término de nueve días se presente en este Juzgado ó e¡a las 
cárceles de San Gregorio al objeto de ampliarle: la declara
ción que tiene prestada en el sumario que se le sigue por. 
hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer se le decía* 
rara rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura del referido procesado Lorenzo Peñia So
ria, y caso de conseguirlo lo dejarán preso en las cárceles da 
San Gregorio á mi disposición.

Dada en Valencia á 4 de Junio de 1898.=Enri;que Gota- 
rredona.=El Escribano, por B, Joaquín de Renayente, el Ha
bilitado, Ezequiel Palop. J—3509
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VALLADOLID- -PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R i
cardo Gil Herrera, cuyas demás circunstancias al final se 
expresan y de paradero ignorado, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid , comparezca en la c rcel de este partido y á 
disposición de esta Audiencia provincial, á fin de responder 
de los cargos que le resultan en la causa que en unión de 
©tro se le sigue sobre robo de efectos; bajo • apercibimiento 
«que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perju icio  que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á tedas las Autoridades, así 
civiles com o militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de d icho procesado, dando 
cuenta a este Juzgado-caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 28 de Mayo de 1898.-=Eduardo1H o n -  
záÍ@z,=Por mandado de S. S., Nicolás García.

Señas del procesado.

Es natural de esta ciudad, de diez y seis años, hijo de Ma
nual y de Florencia, de estatura baja, ojos castaños, pelo ne- 
igro, nariz y boca regulares, color moreno, sin pelo de barba, 
y  viste pantalón negro, chaqueta y chaleco de pana clara, 
cam isa bl&astca, alpargatas y boina negra, J—3429

VENDRELL

D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción de Ven
drell y su part'do.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Benet y Guarch, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiala de esta provincia y de la de Barcelona, comparezca 
ante este Juzgado para recibirle declaración indagatoria; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho; 
pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha en 
méritos de causa crim inal que contra él y otros se instruye 
per delitos electorales.

Dada en Vendrell á 3 de Junio de 1898 =F elipe R ey .=P or 
mandado de S. S., Luis María de Nin, Secretario.

J—3510

VITORIA

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pablo Giner 
López, Doña Adela Bayona y Doña Isabel Galé de Barto, los 
tres en ignorado paradero en la actu didad, indicándose tan 
sólo respecto á la última que hace algún tiempo salió agre
gada á u n í compañía lírica como en dirección de Buenos 
Aires, en América, á fin de que en el término de nueve días, 
á  contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado «1 objeto de recibirle  ̂ declaración y ofrecerles 
el procedimiento en causa que se instruye por el delito de es
tafa con nombre supuesto; prevenidos que de no verificarlo 
les parnr í el perjuicio que haya logar.

Da lo en Vitoria á 27 de Mayo de 1898. = V .°  B .°= E l Juez 
instructor, Jim énez.=A nte mí, por Gutiérrez, Manuel de Pe
reda. J—3459

VIVER

D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción de la 
villa de Viver y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en el expediente 
de ejecución de sentencia de la causa que se siguió en este 
Juzga o contra Julián Izquierdo y Jimeno, sobre hom icidio 
de Tomás Cebrián Ebri, está acordado llevar á efecto la in
demnización de 750 pesetas, asignada á los hijos del interfec
to. Y  contando que de ellos María Cebrián Izquierdo falleció 
en 27 de Juuio de 1895 en el Hosp tal de coléricos llamado 
de San Pablo, de la ciudad de Valencia, y su hijo Emilio Ibá- 
ñez Cebrián fué dado de alta en el mismo Hospital en 1.° de 
Julio siguiente, sin tenerse noticia después de él, ni de su 
paradero, por providencia de fecha de hoy, dictada en dicho 
expediente, ha sido declarada la ausencia del citado Emilio 
Ibáñez Cebrián.

Y  para poder conferir la administración de su parte á la 
persona á quienes corresponda, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 186 del Código civil, se hace pública dicha declara
ción  de ausencia por e l término de seis meses, á contar desde 
la inserción del p r e s e n te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , la cual no 
surtirá efecto hasta después de finado el referido término.

Dado en Viver á 28 de Mayo de 1898.=Em ilio Cinto y Mar- 
tínez.= P or mandado de S. S., José Benages. J—3458

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis

trito de San P-^blo de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Fuertes, 

de diez y nueve años de edad, del campo, vecino que fué de 
- esta capital, sin que consten más antecedentes, y cuyo actual 

paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
•■comparezca- ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
número 62., con objeto de notificarle el auto de procesam ien
to y prisión y recibirle' declaración indagatoria en causa 
contra el mismo'sobre h u rto /ba jo  apercibimiento que de no 
comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des., tanto civiles como militares, agentes de policía judicia l 
y  Guardia civil, procedan á la busca, captura y  conducción  
de dicho Joaquín Fuertes, con las seguridades convenientes, 
á las cárceles nacionales de esta ciudad y  á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 31 de Mayo de 1898 .=Jenaro Barrón. 
De su orden, Angel Barón. J—3430

D. Jenaro Barrón Olivares, Juez de instrucción del distri
to de San Pablo de esta capital.

Hago saber que en expediente de ejecución de sentencia, 
referente á causa sobre juegos prohibidos contra D. José La- 
e&^a y otros, tengo acordado que por medio de edictos inser
tos en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se requiera al D. José Laeasa, cuyo paradero se ignora, para 
qu«3 abone 8 pesetas 93 céntimos que le corresponde pagar 
con motivo de k s  costos producidas en el recurso de casación 
interpuesto de la sentencia dictada por 1h Bala en ia referida 
causa, por el mismo y  otros de los procesados.

Y  en su consecuencia, para que al B . José Lacasa le sirva
de requerí niento a l p»go de las 8  pesetas 93 céntimos que le 
corresponden, por costos caucadas en el Supremo Tribunal de 
Justicia, en la sustauciación de dicho recurso, se inserta el 
presente, que firtno en Zaragoza á 3 de Junio de 1898.=Je
naro Barrón Olivares, = D e  su orden, Liborio Lorbes.

J—3511

J u z g a d o s  v m in ie ip a & e s .

BENIOPA

B-, Vicente Fernando Mañer Sabater, Juez municipal de 
este pueblo de Beniopa.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario del 
Juzgado m unicipal de éste pueblo, la cual se ha de proveer 
con arreglo á lo prescrito en la regla 1.a del Real decreto 
de 17 de Julio de 1895 y reglamento de 10 de Abril de 1871, y  
dentro del término de quince di s, á contar desde la publica
ción  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
1.® Certificación de nacimiento.
2.® Certificación de buena conducta moral. Esta certifica

ción deberá ser expedida por el Alcaide del dom icilio del in 
teresado.

3.° La certificación de examen y  aprobación conforme á 
reglamento, ú otros documentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo ó servicios en !cualquier carrera 
del Estado.

El cargo de Secretario de este Juzgado'm unicipal es in 
compatible con todo empleo, cargo ó comisión retribuidos por 
el Gobierno, por la provincia ó por los pueblos.

Y  para los efectos consiguientes, se publica el presente 
edicto, y de orden del Sr. Juez se fijan las copias anticipadas 
en los sitios de costumbre.

Dado en Beniopa á 3 de Junio de 1898 = Vicente Fernando 
Mañer Sabater.=E1 Secretario interino, Terencio Puig.

J— 3513

NOTICIAS OFICIALES

S o c i e d a d  d e l  C a n a l  d e l  D u e r o .

B a la n ce  en 31 de M arzo  de 1898.
Pesetas.

ACTIVO --------------------
Caja:

Banco de España........................................ ..............  61.002*15
Orédit Lyonnais.........................................   1.552*30
Central de M adrid...............................   257*92
Adm inistración de Valladolid............................... 23.252‘81

Títulos en cartera:
2.400 acciones nuevas....................................  1.200.000
1.508 obligaciones, primera hipoteca....................... 754.000
Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid. 1.773. 89‘78
Canal, concesión y obras  ...........................  4.008.949‘32
Depósito de-agua y d istribución .......................... 1.804.678‘fi8
Gastos generales y varios .  ....................................• 10.752*87
Am ortización de obligaciones....................................  20.500
Intereses d élas ob ligacion es  ...................  28.282*50

9.686.518*33

PASITO
C apital.................................    6.000.Ó00
Subvención del Estado...................................  1.765.470*62
Empréstito..................................... . ........................... 1.851.103*80
Productos de la explotación y riegos . . . . . .  40.402 97
Cupones cortados de títulos en cartera  11.310
Dividendo activo   ................................................... 15.000
Fondo de reserva....................................................... 1.620*53
Fondo de previsión...........................   1.610*41

9.686.518*33

Madrid 31 de Marzo de 1898.= E l  Tenedor de libros, ‘Fe
derico Cuadrado.=V .° B.°=E1 Presidente del Consejo de ad
ministración, José Muro. X — 4

Direccion general de Correos y telegrafos.

A y e r  n o  h u b o  p a r te  de llu v ia s .

Observatorio de Madrid.

úbsermcünts meteorológicas del día 3 de M ió  de 1393,

•TE HPE.8A1UV&
ALTURA y humedad del au\., áel . •  ---- —--- -
baldía©tre  -------------¡------------- "” r DIE30CHÜ2K ASTADO

SOBAS raddcüa .
; í  Q9< y ©a ■ „  . 7 A -á®víasfcei. ¡ ¿  • I i»  1 ••

. milímetro»!., 8®ee. ' ¡ lV ^ "

6 malaaa... TI 8! 20'3 N3.... B.* !ig.* .Despejado.
9 ulan&io> 70**64 29*2 ' 180 ’ E ... . .  Brisa*., Casideep.®

12 del á ia ...,, 7ü6‘74 82*4 10*8 NO.... íá«a,,. Nuboeo.
8 de la tarde 105 31 84*4 19 6 SO.,..; Idem ...,M e».
6 delatará®. 705*j6 29*8 18 6 K, Crlr a Cubierto.
9 déla noche. 1 5 56 25 4 1T4 iNNE,. Brisa... Xá-tsm.

Temperatura.aáxmiaáeiaire á la aoaabra. . . . . . . . . . . . . . . .  37*2
v,Iáom>mínima.... . .. . .. . .. . .. .  .................... . ' M‘0

. Diferencia  .......        í9'2
Temperatura máxima al Sol, á doa metros áe la tierra. «.* 49 5
Idem id. deatro do-una ^fera da cristal.. .............................  69 0

D i f e r e a c i a . . . . . . . . . . . ........    835
Temperatura máxima 4 cielo descubierto junto 4 la tierra

vegetal é laborable. .......... ......................... . ..............   £8*2
Idem mínima,id..............   15*1

Diferencia............... ................................ .. tiT5
Velocidad del vianto en las últimas veinticuatro horas
> {kilómetros). ...................  * >857

; ©eeüacíónbarométrica, d.(milímetros) — ................... . £*9
, Altura Id. con respecte á la medla anual, á las nueve Lo

ras áela soche..............................................      — 1*4
Lluvia en las últimas veinticuatro Loras (milímetros)... »

despachos telemáticos recibidor en el Observatorio de Madrid 
soéreel estado atmosférico en varios puntos de ia P m in m h , 
á las nueve de la m am m , p en Francia i  Italia , á ¡as m U .

• el día 3 de-Julio de 1& 98 .

Altura Tem pe- s w ya
barométrica ratura ^ 08 ístaá?

, i 0o en m
y al nivel • grado* dol del eiele. dolssaaL

• del mar en esntesi-;^ieatQ. vieBfto<
milímetros, males.

.S;?Sebastián. qgiq . 18*1 - O   Brisa í. >Casi-desp.0. Tra*%.*
Bilbao... . . .  .2 -I6?(8 18*3 N ..... Calma.. Cubierto.. .■ Idem,
©viedo.. -. •. • 767 8 1 ‘4 NE.... B.* lig.a Nuboso....
Coruña (7bo),. 618 16*6 N  Bri«a . * Picada.
S a n t i a g o » 183*3 19‘1 NE.... Viento. Poconnb.0.
©renso.o.a.. •
ViSO....*.^
© p ó r t e . 761*9 29‘] ■ NE.'.. B.* fte.. Despejado .
Lisboa(Sb.p. 161*6 24 0 NNE.-. Id.liff.. ídem....... Oloaj®.
B adajos,---
S. Fern. (7-ltJ 161*4 24f2 E  V.® fte. Casi desp.0. Ficada.
Ovilla.,..® ,. -181 "2 80'6 NE.... B.MigJ Despejado..
aí&lasa...^. ■ "762*8 ‘¿5*0 S  Idem... Idem....... Traa?.*
©ranaia..^. 760*8 23*8 tu  Calma,. Idem.......
'■m®antevé- 76£*4 ‘ : S   B.Mig.- Trauf/
Murcia....e,o 7617 '^*6 SO.... Idem... Idem   ■#
Valencia,... ..  ̂ v
’Psílma . . . . .  764 4 26*2 SO ... Idem... Idem Triiq.
Barc^ona®... 168 8 24*0 SbE. . Calma.. Idem  lite »
T e ru e l,. .--  '-768*6 -28*8 - O-  Idem........ »,
Zaragosa..-. 166*4 20‘0 NO.... Brisa., Casi:desp.°.

• Soria. '
Burdos...®»
'León,. .. .
Valladolid ... 161*4 22l0 NE.... Viento. Despejado..
Salamanca. „.

f S e t f o v A a * 761 5 23*0 o . . . . .  Biisa..:. Idem........ *
Madrid....- 761*1 59 S e   Idem... Casidesp.®.
Escorial....,- 163s7 25*4 NR.... Id.fte., Ider........
Ciudad Real 762{9 • 2^2 NO.... Id. XigA Despejado,.
Albacete....

>P a r i a . . . 7 6 D 8  10*9 - NO.... Idem... Cubierto...
aris-N®a,«. ..  76*9 ■ 13 5 ONO.. Id.fte.. Casi desp.®-. Abitada.
,St. Matbieu/. 76̂ *6 138 NO.... Id. li£.» Cubierto..
¡gla d‘Aix,.. 7878 17’0 NO... Idem... Idem...,.., Id®».
B larntí...... 168 0 17*1 NNO.. Brisa... Lluvioso... ídem,
GÍermont...** 764‘5 18*0 SE .... Calma. Casidesp.*.
Porpilán . . . .  164*6 21*6 O  B,* lifir.® Qubierto..
S icié ....  761*4 20*2 NO,.. Id.fte.. Casi despA
Hiza   160'8 20*6 > Calma. Nubosa.... Idem.

i
Roma.. . . . . . .  761*6 20*3 N  B.a lig * Despejado., »
Liorna....... 760*9 24*0 E   Calma., idem..........
Palormo  76**8 22*8 » Idem... Idem ....... *
SagliarL. . . . ,  768̂ 6 20*6 NO.... Brisa... Idem . . . . . .  *

Forman parte áe este número de la  G a c e t a  lo s  plie
gos 4  de las sentencias de la Sala de lo civil, y 1, 2 y  3 
de las déla Sala segunda, del Tribunal Supremo corres
pondientes al tomo II.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE L A  G ACETA 'D E -‘‘M AD R ID .— 
J A  Las reclam aciones de ejemplares de la G aceta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. 1

S A N T O S D E L  OIA

San Laureano, Arzobispo de Sevilla, y  .San Teodoro.

t Cuarenta horas en las Descalzas.

E S P E C T A C U L O S

/T E A T R O  DEL BUEN) RETIRO.— A las nueve.-^Función 
21 * de abono.— Turno “im par.—Moda.—Ifc, nani

Intermedios en el jardín por la banda, del Hospicio.
Entrada, una peseta.

TEATRO DE APOLO.— A. las ocho y tres cuartos.— El 
tambor de granaderos.-— A §m y azucarillos y aguardiente,—El san
to de la hidra.—Las doce y media... y sereno.

TEATRO DE M ARAVILLAS.—A  las ocho y tres cuar
tos .— Las tentaciones de San Antonio.—La boda, de los muñecos. 
La florera sevillana.—Las campesinas.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve.—Compañía interna
cional gimnástica, acrobática y  ecuestre.—Programa extraor
dinario por l )  selecto, variado é interesante.— Debut del re
nombrado Montreel.

CIRCO DE COLÓN.— A las nueve.-^M oda.^Función ex
traordinaria á beneficio del bello sexo; entrada gratis á ln 
señora que vaya acompañada d«s un caballero; dos señoras 

. solas pagarán sólo una entrada.—Tomarán parte los prin ci
pales artistas de la compañía, terminando con la aplaudida 
pantomima de costumbres andaluzas «La feria de Cádiz», en 
la que se lidia un nuevo becerro de casta. •


